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Comisión Municipal de Gol»iepnó 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 23 DE DICIEMBRE DE 1970.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos 
Fernández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Con­
cejales señores Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Plane­
Hes Guerrero, Pérez Pillado, Soriano Rodríguez y Almeida 
Segura; los Delegados de Servicio señores Baeza Seco, 
Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y González Rol­
dán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García 
y García Siso, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor 
Valverde Díaz.-Asistió también el Secretario general, se­
ñor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor mu­
nicipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las diez y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA .1 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 16 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposicione's publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

SOBRE LA MESA 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

3.° Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo de la Provincia, que ha estimado en pmte la reclama­
ción promovida por Omnia, S. A. E., sobre exacción del 
arbitrio de radicación relativo al local sito en el número 73 
de la caHe de Zurbano. 

4.0 Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo de la Provincia, que ha estimado la reclamación 
promovida por Gresham Fire & Accident Insurance 
Society, Ltd., sobre exacción del arbitrio de radicación re­
lativo al local sito en la calle de Alcalá, 18. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asunto al despacho de oficio 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone en el 
recurso contencioso-administrativo, interpuesto ante la 
Sala 2.a de '10 Contencioso-Administrativo de la Audien­
cia Territorial, por don Manuel Rodríguez Villasánte, Ofi­
cial de Policía Municipal, contra imposición de sanción de 
tres meses de suspensión de empleo y sueldo. 

Gobierno interior y Personal 

6.° Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la contratación, por plazo de un 
año, de conformidad con la propuesta elevada por el Dele­
gado de Educación, de catorce puestos de refuerzos de 
Instalaciones, Deportivas Municipales, afectos al del barrio 
de la , Concepción, con las remuneraciones acordadas ante­
riormente, que se abonarán en un solo concepto; el abono 
de dichas remuneraciones será cargo a la partida 59 del 
presupuesto de 1~69, que rige con carácter interino. 

7.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, con el dictamen de la Junta Con­

sultiva de Asuntos de Personal, sin perjuicio de las facul­
tades de la Alcáldía Presidencia con respecto al otorga­
miento de los correspondientes contratos, la contratación 
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de cincuenta y tres nuevos puestos de Mozos de grúas 
municipales, afectos a la Delegación de Seguridad y Poli­
cía Municipal; y 

Segundo. Asignar a cada uno de estos puestos de tra­
bajo la cantidad anual de 69.050 pesetas, que se abonará 
dividida en catorce mensualidades, de las cuales dos corres­
ponden a las remuneraciones extraordinarias del 18 de 
julio y de Navidad; el abono de dichas remuneraciones 
será cargo a la partida 59 del presupuesto de 1969, que 
rige con carácter interino. 

8.° Pasar a la situación de excedencia voluntaria en el 
cargo de Oficial mecánico de Talleres Generales a don José 
Verdejo Serena, con efectos a partir del 13 de noviembre 
último, fecha en que finalizó la licencia de seis meses sin 
sueldo que tenía concedida sin haberse reintegrado al ser­
vicio desde aquella fecha, según lo determinado en el ar­
tículo 62-b) del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local; dicha excedencia, de acuerdo con los 
artículos 56-d) ; 62 Y 63 del citado reglamento y modifica­
ción posterior, adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962, 
por el que se suprime el plazo máximo de duración ·de la 
excedencia voluntaria de los funcionarios de Administra­
ción local, o sea por el plazo mínimo de un año, sin 
derecho a percibir haber alguno y sin que sea computable 
a ningún efecto el tiempo qu.e permanezca en tal situación, 
teniendo derecho al solicitar su reincorporación a ocupar la 
vacante que exista o la primera que se produzca en su 
categoría. 

9.° Conceder a don José Bermejo Felipe, operario de 
Parques y Jardines, el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d); 62 Y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración Local de 30 de mayo 
de 1952 y modificación posterior, adoptada por decreto 
de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime el plazo 
máximo de duración de la excedencia voluntaria de los fun­
cionarios de Administración local, o sea por el plazo mí­
nimo de un año, sin derecho a percibir haber alguno, y sin 
que sea computable a ningún efecto el tiempo que per­
manezca en tal situación, teniendo derecho al solicitar su 
reincorporación a ocupar la vacante que e .. ,<ista o la pri­
mera que se produzca en su categoría. 

10. Abonar a los Centros Asisténciales que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 2.081.672 pesetas, 
importe de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de 
la Corporación y clases pasivas de Administración Local, 
titulares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica y por el período a que se 
refineren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto 
tendrá aplicación a la partida 112 del presupuesto de 1969, 
que rige con carácter interino. 

11. Abonar a los Centros Asistenciales que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 823.947 pesetas, im­
porte de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de 
la Corporación y clases pasivas de Administración Local, 
titulares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento por su afiliación al extinguido Patronato 
M unicipal de Asistencia Médica y por el período a que 
se refieren las facturas unidas al expediente; dicho gasto 
tendrá aplicación a la partida 112 del presupuesto de 1969, 
que rige con carácter interino. 

12. Abonar a los Centros Asistenciales que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 811.485 pesetas, im­
porte de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de 
la Corporación y clases pasivas de Administración Local, 
titulares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
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Ayuntamiento por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica y por el período a que 
se refieren las facturas unidas , al expediente; dicho gasto 
tendrá aplicación 'a la partida 112 del presupuesto de 1969, 
que rige con carácter interino. 

13. Conceder, en setenta' y cinco expedientes, con el 
dictamen favorable de la Junta Consultiva de Asuntos de 
Personal, en concepto de premio por años de servicio, las 
cantidades que a continuación se detallan, y que se consi­
deran equivalentes a las mensualidades del sueldo consolida­
do último percibido, que asimismo se indican, sin posibilidad 
de someterlas a discusión ni revisión, toda vez que, siendo 
estas prestaciones discrecionales y graciables, no están suje­
tas a otros límites que no sean los máximos establecidos, 
a las personas y por los conceptos que a continuación se 
indican: 

Don David Soria Miguel, Jefe de Sección del Cuerpo 
Técnico-Administrativo, jubilado el 15 de diciembre 
de 1969, 211.842 pesetas, equivalente a nueve mensuali­
dades del sueldo consolidad,o último reconocido en activo. 

Don Juan Abellán García Polo, Jefe de Sección de 
Secretaría, jubilado el 25 de mayo del año en curso, pese­
tas 211.842, equivalente a nueve mensualidades del sueldo 
consolidado último percibido en activo. 

Don J enaro Almonte Beidal, operario del Servicio de 
Parques y Jardines, jubilado el 23 de agosto último, pese­
tas 22.800, equivalente a tres mensualidades del sueldo 
consolidado último percibido en activo. 

Don Nemesio José Alvarez González, Vigilante de Eva­
cuatorios, jubilado el 20 de febrero del año en curso, pese­
tas 22.800, equivalente a tres mensualidades del sueldo con­
solidado último percibido en activo. 

Don Angel Alvarez López, operario del Servicio de 
Limpiezas, jubilado el 8 de junio del año en curso, 41.799 
pesetas, equivalente a cinco mensualidades del sueldo con­
solidado último percibido en activo. 

Don Luciano Aparicio Pérez, Cantero de Vías Públicas, 
jubilado el 26 de enero del año en curso, 84.728 pesetas, 
equivalente a siete mensualidades del sueldo consolidado 
último percibido en activo. 

Doña Pilar Balanza Arias, como única heredera de 
doña Luisa Arias Maurín, viuda de don Quintín Balanza 
Nondedéu, Oficial matarife, fallecido el 18 de enero de 1968, 
34.297 pesetas, equivalente a seis mensualidades del sueldo 
consolidado último percibido por el funcionario. 

Doña Agueda Aparicio Martínez, como viuda del Peón 
de Vías Públicas don José Benavente Merino, fallecido en 
situación activa el 30 de marzo del año en curso, 41,800 
pesetas, equivalente a cinco mensualidades del sueldo último, 

Don José Betbese Delsams, Cabo de Policía Municipal, 
jubilado el 2 de agosto del año en curso, 28.573 pesetas, 
equivalente a tres mensualidades del sueldo consolidado 
último percibido en activo. 

Don José Cadillá Rodríguez de Molina, Jefe de Sección 
del Cuerpo Técnico-Administrativo, rama de Intervención, 
jubilado el 2 de enero del año en curso, 136.171 pesetas, 
equivalente a siete mensualidades del sueldo consolidado 
último percibido en activo. 

Don Manuel Calcedo Ruiz, Auxiliar de Talleres, jubi­
lado el 5 de enero del año en curso, 29.815 pesetas, equi­
valente a tres mensualidades del sueldo consolidado último 
percibido en activo. 

Don Luis Camarón Calleja, Jefe de Centro Asistencial 
de segundo orden, jubilado el 22 de febrero del año en 
curso, 80.304 pesetas, equivalente a cinco mensualidades 
del sueldo consolidado último percibido en activo. 

Don Valentín Cifuentes González, Oficial matarife del 
~atadero Municipal, jubilado el 10 de enero del año en 
curso, 77.026 pesetas, equivalente a siete mensualidades 
del sueldo consolidado último percibido en activo. 
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Don Félix Contreras Dueñas, Médico de la Beneficencia 
Municipal, jubilado el 3 de septiembre del año en curso, 
125.958 pesetas, equivalente a siete mensualidades del sueldo 
consolidado último percibido en activo. 

Don Miguel Contreras Valbuena, operario del Servicio 
de Parques y Jardines, jubilado el 28 de mayo del año en 
curso, 22.800 pesetas, equivalente a tres mensualidades del 
sueldo consolidado último percibido en activo. 

Don Emilio Costa de la Vallina, Conductor mecánico 
de Talleres Generales, jubilado el 7 de mayo del año en 
curso, 50.016 pesetas, equivalente a cinco mensualidades 
del sueldo consolidado último percibido en activo. 

Don Ramón Coto Iniesta, Cabo de Policía Municipal, 
jubilado el 24 de julio de 1968, 26.905 pesetas, equivalente 
a cinco mensualidades del sueldo consolidado último per­
cibido en activo. 

Don Félix Fernández Benito, operario del Servicio de 
Limpiezas, jubilado el 19 de mayo del año en curso, 41.799 
pesetas, equivalente a cinco mensualidades del sueldo con­
solidado último percibido en activo. 

Don Luis Fernández Fernández, Guarda de la Unidad 
de Guardería, jubilado el 3 de julio del año en curso, pese­
tas 25.576, ·equivalente a tres mensualidades del sueldo 
consolidado último percibido en activo. 

Don Francisco 'Fernández López, Conductor' mecánico 
de Talleres Generales, jubilado el 25 de marzo del año en 
curso, 50.016 pesetas, equivalente a cinco mensualidades 
del sueldo consolidado último percibido en activo. . 

Don Bonifacio de la Fuente Vesperina, Cantero de 
Vías Públicas, jubilado el 5 de junio del año en curso, pese­
tas 84.728, equivalente a siete mensualidades del sueldo 
consolidado último percibido en activo. 

Don Jesús Frías Aguado, Conductor de Talleres Gene­
rales, jubilado el 2 de enero del año en curso, 50.016 
pesetas, equivalente a cinco mensualidades del sueldo con­
solidado último percibido en activo. 

Don Manuel García Alvarez, operario del Servicio de 
Parques y Jardines, jubilado el 12 de septiembre del año 
en curso, 22.800 pesetas, equivalente a tres mensualidades 
del sueldo consolidado último percibido en activo. 

Don Florencia García-Blanco Villanueva, Jefe de Sec­
ción, jubilado el 28 de mayo del año en curso, 164.767 
pesetas, equivalente a siete mensualidades del sueldo con­
solidado último percibido en activo. 

Don Juan García Constanza, Ayudante cantero de Vías 
Públicas, jubilado el 27 de marzo del año en curso, 43.764 
pesetas, equivalente a cinco mensualidades del sueldo con­
solidado último percibido en activo. 

Don Juan García Delgado, Peón de Vías Públicas, jubi­
lado el 27 de febrero del año en curso, 22.800 pesetas, 
equivalente a tres mensualidades del sueldo consolidado 
último percibido en activo. 

Don Mariano Benito García Gallardo, Cabo de Policía 
Municipal, jubilado el 12 de enero del año en curso, 28.573 
pesetas, equivalente a tres mensualidades del sueldo conso­
lidado último percibido en activo. 

Don Federico García Iglesias, Cabo de Policía Muni­
cipal, jubilado el 24 de julio de 1968, 47.621 pesetas, equi­
valente a cinco mensualidades del sueldo consolidado último 
percibido en activo. 

Don Felipe García Martín, operario del Servicio de 
Limpiezas, jubilado el 1 de junio del año en curso, 22.800 
~esetas, equivalente a tres mensualidades del sueldo conso-
lIdado último percibido en activo. " 

Don Alejandro Carlos García Raspeño, Cabo de Policía 
Municipal, jubilado el 3 de agosto del año en curso, 52.383 
peSetas, equivalente a cinco mensualidades del sueldo con-
solidado último percibido en activo. ' 
: , pon Silverio Gómez Martín, Vigilante de Arbitrios, 
JubIlado el 15 de marzo del año en curso, 54.661 pesetas, 
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equivalente a cinco mensualidades del sueldo consolidado 
último percibido en activo. 

Don Manuel Horcada López, operario del Servicio de 
Limpiezas, jubilado el 5 de enero del año en curso, 22.799 
pesetas, equivalente a tres mensualidades del sueldo conso­
lidado último , percibido en activo. 

Don José Iruela López, Bombero, jubilado el 4 de 
febrero del año en curso, 25.576 pesetas, equivalente a tres 
mensualidades del sueldo consolidado último percibido en 
activo. 

Don Francisco Lanaquera Gómez, Cabo de Policía Mu­
nicipal, jubilado el 24 de septiembre del año en curso, pese­
tas 28.573, equivalente a tres mensualidades del sueldo con­
solidado último percibido en activo. 

Don Jerónimo López López, Oficial de vulcanización 
de Talleres Generales, jubilado el 30 de septiembre del 
año en curso, 50.016 pesetas, equivalente a cinco mensua­
lidades del sueldo consolidado último percibido en activo. 

Don Marcelino López Martín, Cabo del Servicio de 
Limpiezas, jubilado el 13 de febrero del año en curso, pese­
tas 25.576, equivalente a tres mensualidades del sueldo 
consolidado último percibido en activo. 

Doña María de la Paz López Teyssedou, Maestra muni­
cipal, jubilada el 24 de enero del año en curso, 97.052 
pesetas, equivalente a siete mensualidades del sueldo conso­
lidado último percibido en activo. 

Don Antonio López Villafuertes, Médico de la Bene­
ficencia Municipal, jubilado el 16 de enero del año en 
curso, 40.557 pesetas, equivalente a tres mensualidades del 
sueldo consolidado último percibido en activo. 

Don Carlos Lorenzo Núñez, Cabo de Policía Muni­
cipal, jubilado el 4 de junio del año en curso, 28.573 pese­
tas, equivalente a tres mensualidades del sueldo consolidado 
último percibido en activo. 

Don Máximo Antón Lozano, Guarda de la Unidad de 
Guardería, jubilado el 1 de septiembre del año en curso, 
25.576 pesetas, equivalente a tres mensualidades del sueldo 
consolidado último percibido en activo. 

Don Carmelo Lucas Jerez, Oficial técnico-administra­
tivo de Intervención, jubilado el 17 de junio del año en 
curso, 100.765 pesetas, equivalente a siete mensualidades 
del sueldo consolidado último percibido en activo. 

Don Antonio Llanos González, Cabo de Policía Muni­
cipal, jubilado el 18 de mayo del año en curso, 28.573 
pesetas, equivalente a tres mensualidades del sueldo conso­
lidado último percibido en activo. 

Don Matías de Marcos Rodríguez, Bombero, jubilado 
el 24 de febrero del año en curso, 25.576 pesetas, equiva­
lente a tres mensualidades del sueldo consolidado último 
percibido en activo. 

Don Faustino Martín Martín, operario del Servicio de 
Limpiezas, jubilado el 17 de febrero del año en curso, pese­
tás 22.800, equivalente a tres mensualidades del sueldo 
consolidado último percibido en activo. 

Don Justo Martín Saavedra, Bombero, jubilado el 28 de 
febrero del año en curso, 25.576 pesetas, equivalente a tres 
mensualidades del sueldo consolidado último percibido en 
activo. 

Don Amancio Martínez Carazo, Cabo de Policía Muni­
cipal, jubilado el 10 de febrero del año en curso, 28.573 
pesetas, equivalente a tres mensualidades del sueldo con­
solidado último percibido en activo. 

Doña Fermina Victoriana Alonso Zancajo, como viuda 
del Jefe de Mercado, fallecido en activo el 29 de junio del 
año en curso, don Angel Pedro Martínez García, 33.323 
pesetas, equivalente a tres mensualidades del sueldo último. 
. Don Angel Martínez López, Conductor mecánico de 
Talleres Generales, jubilado el 11 de junio del año en curso, 
77.026 pesetas, equivalente a siete mensualidades del sueldo 
conso1idado último percibido en activo. 
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. Don Fernando Mendívil Pozas, Peón de Vías Públicas, 
Jubilado el 7 de junio del año en curso, 71.799 pesetas, 
equivalente a cinco mensualidades del sueldo consolidado 
último percibido en activo. 

Don Eladio Agustín Mugarza Cruz, Oficial de primera 
de carpintería de Talleres Generales, jubilado el 18 de 
febrero de 1969, 27.282 pesetas, equivalente a tres mensua­
lidades del sueldo consolidado último percibido en activo. 

Don Rogelio Navarro Regueiro, Médico de la Bene­
ficencia Municipal, jubilado el 24 de junio del año en curso, 
40.557 pesetas, equivalente a tres mensualidades del sueldo 
consolidado último percibido en activo. 

Don José Nieto Oliver, Oficial técnico-administrativo 
de Intervención, jubilado el 21 de enero del año en curso, 
65.432 pesetas, equivalente a cinco mensualidades del sueldo 
consolidado último percibido en activo. 

Don Luis Ortiz Pérez, Auxiliar administrativo de Ta­
lleres Generales, jubilado el 10 de agosto del año en curso, 
29.815 pesetas, equivalente a tres mensualidades del sueldo 
consolidado último percibido en activo. . 

Don Estanislao Manuel de Pablo Manso, operario del 
Servicio de Limpiezas, jubilado el 6 de mayo del año en 
curso, 41.799 pesetas, equivalente a cinco mensualidades 
del sueldo consolidado último percibido en activo. 

Don José Parra de Diego, Cabo de Policía: Municipal, 
jubilado el 4 de febrero del año en cúrso, 28.573 pesetas, 
equivalente a tres mensualidades del ' sueldo consolidado 
último percibido en activo. ' 

Don José María Parra Esteso, Recorredor de Calas, 
jubilado el 6 de marzo del año en curso, 72.212 pesetas, 
equivalente a siete mensualidades del sueldo consolidado 
último percibido en activo. '" 

Don Isaías Pelayo Mantecón, Peón de Construcciones 
Municipales, jubilado el 14 de febrero del año en curso, 
22.800 pesetas, equivalente a tres mensualidades del sueldo 
consolidado último percibido en activo. .. 

Doña Carmen Peña Molina, operaria de la limpieza de 
Casas Consistoriales, jubilada el 2 de abril del año en 
curso, 22.799 pesetas, equivalente a tres mensualidades del 
sueldo consolidado último percibido ' en activo. 

Don Rafael Pérez Almarcha, Conductor mecánico de 
Talleres Generales, jubilado el 23 de marzo del año en 
curso, 27.282 pesetas, equivalente a tres mensualidades del 
sueldo consolidado último percibido en activo. 

Don José Pérez Ozcoide, Conductor mecánico de Ta­
lleres Generales, jubilado el 28 de abril del año en curso, 
27.282 pesetas, equivalente a tres mensualidades del sueldo 
consolidado último percibido en activo. 

Don Luis Planas Panadero, Vigilante de Arbitrios, 
jubilado el 29 de marzo del año en curso, 92.5% pesetas, 
equivalente a siete mensualidades del sueldo consolidado 
último percibido en activo. 

Doña Consuelo Quiñones Alvarez, Profesora especial, 
jubilada el 5 de enero del año en curso, 52.383 pesetas, 
equivalente a cinco mensualidades del sueldo consolidado 
último percibido en activo. 

Don Rafael Rodríguez Carbajal, Médico de la Bene­
ficencia Municipal, jubilado el 2 de septiembre del año en 
curso, 74.355 pesetas, equivalente a cinco mensualidades 
del sueldo consolidado último percibido en activo. 

Doña María Rodríguez Chiquero, Enfermera de la 
Beneficencia Municipal, jubilada el 5 de enero del año 
en curso, 61.090 pesetas, equivalente a cinco mensuali­
dades del sueldo consolidado último percibido en activo. 

Don Máximo Rodríguez Muñoz, Profesor especial de la 
Escuela Municipal de Artes Industriales, jubilado el 25 de 
enero del año en curso, 80.679 pesetas, equivalente a siete 
mensualidades del sueldo consolidado último percibido en 
activo. 

Don Cecilio Rueda López, Oficial técnico-administra-
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tivo, jubilado el 13 de junio del año en curso, 65.432 pese­
tas, equivalente a cinco mensualidades del sueldo conso­
lidado último percibido en activo. 

Don Tomás Ruiz Sáez, Auxiliar administrativo de 
Talleres Generales, jubilado el 2 de marzo del año en 
curso, 54.661 pesetas, equivalente a cinco mensualidades 
del sueldo consolidado último percibido en activo. 

Doña Delfina López Milera, como viuda del Auxiliar 
administrativo de Talleres Generales, don Luis Sánchez 
Madrid, fallecido el 20 de septiembre del año en curso, 
29.815 pesetas, equivalente a tres mensualidades del sueldo 
consolidado último percibido en activo. 

Don Lorenzo Sánchez Núñez, Ordenanza, jubilado 
el 10 de agosto del año en 'curso, 41.799 pesetas, equiva­
lente a cinco mensualidades del sueldo consolidado último 
percibido en activo. 

Don Marcelino Sanz González, operario del Servicio de 
Limpiezas, jubilado el 6 de agosto del año en curso, pese­
tas 41.799, equivalente a cinco mensualidades del sueldo 
consolidado último percibido en activo. 

Don Demetrio Santiago Martín, Oficial técnico-admi­
nistrativo, jubilado el 8 de junio del año en curso, 65.430 
pesetas, equivalehte a cinco mensualidades del sueldo con­
solidado último percibido en activo. 

Don Semiliano Seco 'Rodríguez, Conductor mecánico 
de Talleres Generales, jubilado el 16 de junio del año en 
curso, 27.282 pesetas, equivalente a tres mensualidades del 
sueldo consolidado último percibido en activo. 

Doña Dolores Soto Sánchez, Practicante de la Bene­
ficencia Municipal, jubilada el 28 de enero del año en 
curso, 61.090 pesetas, equivalente a cinco mensualidades 
del sueldo consolidado último percibido en activo. 

Don Timoteo Torrejón Alises, Vigilante de Evacuato­
rios, jubilado el 24 de enero del año en curso, 41.799 pese­
tas, equivalente a cinco mensualidades del sueldo consoli­
dado último percibido en activo. 

Doña Carmen del Moral Megido, como viuda del que 
fuera Ingeniero Jefe de la Sección de Alumbrado, don 
Francisco Velasco Hornero, fallecido el 3 de junio del año 
en curso, 75.705 pesetas, equivalente a cinco mensualidades 
del sueldo consolidado último reconocido en activo al 
funcionario. 

Dichas cantidades tendrán aplicación a la partida 538 
del presupuesto formulado para el actual ejercicio, pen­
diente de aprobación. 

14. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabi­
lidad administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia 
del Delegado respectivo, al operario del Servicio de Lim­
piezas don Isabelo Galán Martín, la sanción administrativa 
de un mes de suspensión de empleo y sueldo, que determina 
el artículo 108-1-3.a del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, en relación con el párrafo segundo 
del mismo precepto, por ser autor de una falta grave de 
ausencia injustificada al servicio, contenida en el ar­
tículo 102-1-2.° del referido reglamento. 

Obras y Servicios Urbanos 

15. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la propuesta del Tribunal calificador 

del Concurso de Ideas para la ordenación urbanística de la 
plaza de Colón, formulada en acta de fecha 17 del corrien­
te mes. 

Segundo. Haciendo uso de la facultad conferida en la 
base 3.5 otorgar los dos premios establecidos en la base 3.7 
a los concursantes cuyas proposiciones, citadas por orden 
de presentación, fueron registradas con los números 30 
y 44, en la cuantía de 500.000 pesetas cada uno, y que 
corresponden a los siguientes señores: 
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Número 30, Equipo 

Don Julio Jiménez Vicente, Ingeniero de Caminos. 
Don Antonio Valiente Rasinos, Ingeniero de Caminos. 
Don Justo Uslé Alvarez, Arquitecto. 
Don Santiago de Santiago Hernández, Escultor. 

Número 44, Técnicos 

Don Angel Orbe Cano, Arquitecto Urbanista. 
Don J. M. Alonso, Arquitecto Urbanista. 
Don L. Arana, Coordinador. 
Don M. Gaviria, Sociólogo Urbanista. 
Don J. Sánchez Revera, Ingeniero de Caminos. 
Don L. Silva Delgado, Arquitecto Paisajista. 
Don J. M. Moreno Galván, Crítico de Arte AlGA. 

Artistas 

Miró. Alberto. Picasso. Oteiza. Sanz y Caldero 

Consultivos 

G. Marañón, Abogado. 
J. Manterola, Ingeniero de Caminos. 
J. Orbe, Ingeniero de Montes. 
J. Ubalde, Psiquiatra. 

Grupo Sociológico 

Esteico, Grupo de Ingenieros. 
R. Moyano, Economista. 

Tercero. Otorgar en las mismas condiciones dos accé­
sit de 150.000 pesetas cada uno, a los equipos concursantes, 
cuyas proposiciones citadas por orden de presentación 
fueron registradas con los números 17 y 48, Y que corres­
ponden a los siguientes señores: 

Número 17, Equipo 

Don Manuel Belgañón Moreno, Ingeniero de Montes. 
Don Gonzalo de Fuentes Bescós, Ingeniero de Ca­

mmos. 
Don Antonio Garro~e Balmaseda, Ingeniero de Ca­

minos. 
Don José Manuel Herrero Marzal, Ingeniero de Ca­

minos. 
Don José María Martínez Iglesias, Arquitecto. 
Don Juan Rodero Fernández, Ingeniero de Caminos. 

Número 48, Equipo 

Don Francisco Cabrero, Arquitecto. 
Don Luis Iglesias, Arquitecto. 
Don José Medem, Ingeniero de Caminos. 
Don Jaime Villa, Ingeniero de Caminos. 

Cuarto. Hacer mención especial de los cinco trabajos, 
cuyas proposiciones citadas por orden de presentación fue­
ron registradas con los números 14, 15, 20, 40 Y 43, y que 
corresponden a los siguientes señores: 

Número 14, Equipo 

Don Ramón Aníbal Alvarez, Arquitecto. 
Don Ignacio Prieto Revenga, Arquitecto. 
Don José Luis Prieto Revenga, Ingeniero Industrial. 
Don Manuel Prieto Revenga, Economista. 

Número 15, Equipo 

Don Ramón Tamames, Abogado y Economista. 
Don José B. Terceiro, Coordinador. 
Don Gonzalo Sáenz de BUTuaga. 
Don Salvador de Madariaga, Historiador. 
Don Javier Carvajal, Arquitecto. 
Don Luis Gay, Arquitecto. 
Don J ulián Colmenares, Arquitecto. 
Don Luis de Seoane, Pintor. 
Don Pablo Serrano, Escultor. 

7 de enero de 1971 

Don Pablo Bueno, Ingeniero de Caminos. 
Don José Ignacio Casanova, Arquitecto. 
Doña Carmen V ázquez, Licenciada en Ciencias Exactas. 
Don Salvador Rivas Martínez, Catedrático. 
Don Francisco Bellot Rodríguez, Director del Jardín 

Botánico. 
NlÍm,ero 40, Equipo 

Don Rafael Pradillo Moreno de la Santa, Arquitecto. 
Don Jaime Agustín Manzano, Arquitecto. 

Número 43, Equipo 

Don Mario Romero, Ingeniero de Caminos. 
Don Emilio Izquierdo, Ingeniero de Caminos. 
Don Jaime Azcoiti, Ingeniero de Caminos. 
Don R. López Astorga, Arquitecto. 
Don José Luis Galicia, Escultor. 
Don Antonio Lamela Martínez, Arquitecto. 

Quinto. Proponer a la Comisión de Gobierno la con­
cesión de asignaciones en metálico de 100.000 pesetas cada 
una, para las proposiciones cuya mención se hace en .el pá­
rrafo anterior; y 

Sexto. Destacar el hecho de que el número de trabajos 
presentados y el de técnicos y especialistas que han colabo­
rado en los mismos representan una aportación valiosa, que 
el Ayuntamiento de Madrid agradece a todos los que han 
participado en este concurso, de indudable y positivo valor 
para la Villa. 

16. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Emilio 
Carrere, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.052.463,85 pesetas, será cargo a la par­
tida 408 del presupuesto de 1969, que rige interinamente, 
en tanto se autoriza el formulado para 1970, donde la 
expresada partida se mantiene en vigor 'con el número 426. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación en el sector de El Pardo, 
que comprende las calles de San Lázaro, San Paciano, 
San Quirico, San Pelegrín y San Quintín, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.622.394,92 pesetas, será cargo a la par­
tida 408 del presupuesto de 1969, que rige interinamente, 
en tanto se autoriza el formulado para 1970, donde la 
expresada partida se mantiene en vigor con el número 426. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras pe pavimentación de la calle de Don Qui-
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jote, entre las de los Artistas y Reina Mercedes y nivel 
con esta última, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a. la suma de 2.670.248,62 pesetas, será cargo a la par­
ttda 408 del presupuesto de 1969, que rige interinamente, 
en tanto se autoriza el formulado para 1970, donde la 
expresada partida se mantiene en vigor con el número 426. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta para la adjudicación de las obras, en favor 
del concurso público, previsto en el párrafo tercero del 
artículo 37 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías y con­
diciones especiales por parte de los contratistas que acudan 
a la licitación, dada la índole de las obras; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto complemen­
tario de obras de ordenación y ajardinamiento del andén 
izquierdo en el paseo de Recoletos, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. . Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de 710.578,36 pesetas, a que as­

ciende dicho proyecto, será cargo a los Fondos de la Junta 
Administradora del Recargo de la Décima del Paro, de 
conformidad con los acuerdos adoptados por la misma. 

Tercero, Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso, en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
su adjudicación, previo informe del Servicio Técnico com­
petente, en condiciones y precios no superiores a los que 
se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
el acceso al Colegio de Subnormales Fray Pedro Ponce de 
León, en Aluche, un acuerdo con los siguientes apartados: . 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de 866.466 pesetas, a que as­

ciende dicho proyecto, será cargo a los Fondos de la Junta 
Administradora del Recargo de la Décima del Paro, de 
conformidad con el acuerdo adoptado por la misma el 1 del 
corriente mes. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso, en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 
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21. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la construcción de aceras en el grupo escolar sito en 
la Ciudad de los Angeles, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
. Segu?do. El importe de 84.794,25 pesetas, a que as­

CIende dIcho proyecto, será cargo a los Fondos de la Junta 
Administradora del Recargo de la Décima del Paro, de 
conformidad con el acuerdo adoptado por la misma el 1 del 
corriente mes. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso, en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas, facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de seis quioscos de flores 
en el paseo de Recoletos, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho · proyecto, que asciende 

a la suma de 2.332.327,90 pesetas, será cargo a los Fondos 
de la Junta Administradora del Recargo de la Décima del 
Paro, de conformidad con el acuerdo adoptado por la 
misma el 1 del corriente mes; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso, en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la construcción de un quiosco de bebidas en el paseo 
de Recoletos, entre las calles del Almirante y Bárbara de 
Braganza, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de 219.747,75 pesetas, a que 

asciende dicho proyecto, será cargo a los Fondos de la 
J unta Administradora del Recargo de la Décima para la 
Prevención del Paro, de conformidad con 10 acordado por 
la misma en reunión celebrada el 1 del corriente mes; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso, en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exce­
der su importe de 500.000 pesetas, facultando al Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe 
del Servicio Técnico competente, proceda a su adjudica­
ción en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de un quiosco-estanco en 
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Cibeles-Recoletos, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de 189.834,50 pesetas, a que as­

ciende este proyecto, será cargo a los Fondos de la Junta 
Administradora del Recargo de la Décima para la Pre­
vención del Paro, de conformidad con 10 acordado por la 
misma en reunión celebrada el 1 del corriente mes; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso, en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al ser su 
cuantía inferior a 500.000 pesetas, facultando al Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe 
del Servicio Técnico competente, proceda a su adjudica­
ción, en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de un quiosco de bebidas 
en el paseo de Recoletos, entre las calles de Prim y Almi­
rante, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de 295.279 pesetas, a que ascien­

de dicho proyecto, será cargo a los Fondos de la Junta 
Administradora del Recargo de la Décima para la Preven­
ción del Paro, conforme al acuerdo adoptado por la misma 
en reunión celebrada el 1 del corriente mes; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso, en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a los que se aprueban. 

26. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de ampliación a doce pistas de tenis, del 
conjunto de diez, en la explanada de la Sartén de la Casa 
de Campo, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de 663.522,23 pesetas, a que as­

ciende dicho proyecto, será cargo a los Fondos de la Junta 
Administradora del Recargo de la Décima para la Preven­
ción del Paro, conforme a 10 acordado en reunión celebrada 
por la misma el 1 del corriente mes; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso, en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, al amparo de 10 
previsto en el artículo 41-3 y acreditada según el 42-3 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales; facultando al Delegado de Obras y Servicios Urba­
nos para que, previo informe del Servicio Técnico compe­
tente, proceda a su adjudicación, en condiciones y precios 
no superiores a los que se aprueban. 

27. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de 786 sepulturas de tercera 
clase en los cuarteles 364 y 365 del sector E de la amplia­
ción del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de 4.953.424 pesetas, a que as­

ciende dicho proyecto, será cargo hasta la cantidad de pese­
tas 378.902 a la partida 648 del presupuesto vigente, y la 
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diferencia de 4.574.522 pesetas para completar la totalidad 
presupuestada, a los Fondos de la Junta Administradora 
del Recargo de la Décima del Paro, según acuerdos adop­
tados por la misma; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso, en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, previstas en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente re­
glamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
recabándose ofertas por los Servicios Técnicos correspon­
dientes de empresas especializadas en esta clase de trabajos, 
para su adjudicación por el Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos a la que ofrezca mayores ventajas a los intereses 
municipales, en condiciones y precios no superiores a los 
que se aprueban. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reparación y reforma del saneamiento de 
la vivienda del guarda y aseos públicos en el Cementerio 
de El Pardo, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 40.181,58 pesetas, será cargo a la partida 264 
del presupuesto de 1969, que rige interinamente, en tanto 
se autoriza el formulado para 1970, donde la expresada par­
tida se mantine en vigor con el número 279; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso, en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el ar­
tículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores fL los que se aprueban. 

29. Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
de alumbrado público en el paso elevado de Eduardo Dato­
Juan Bravo, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de 1.910.840,15 pesetas, a que 

asciende dicho proyecto, será cargo a los Fondos de la 
J unta Administradora del Recargo de la Décima para la 
la Prevención del Paro, conforme al acuerdo adoptado por 
la misma en reunión celebrada el 1 del corriente mes. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso, en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las instalaciones, prevista en 
el artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a la Em­
presa Industria Eléctrica Francisco Benito Delgado, S. A., 
contratista de la conservación y entretenimiento del alum­
brado público en la zona Este de la capital, en los precios 
tipo del presupuesto de contrata, de 1.837.346,30 pesetas, 
y con estricta sujeción a los pliegos de condiciones que al 
efecto se aprueban. 

30. Adoptar, en relación con el proyecto de obras 
complementarias de las de construcción de un complejo poli­
deportivo en la Casa de Campo, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de 440.654,27 pesetas, a que as­

ciende dicho proyecto, deducida la baja del 10,50 por 100 
aplicada en la adjudicación de las obras principales, será 
cargo a los Fondos de la Junta Administradora de! Recargo 
de la Décima para la Prevención del Paro, conforme a 10 
acordado por la misma en reunión celebrada el 1 del co­
rriente mes. 
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Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta para la 
adjudicación de las obras, a tenor de lo dispuesto en el ar­
tículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, 
al no exceder su importe de 500.000 pesetas; y 

Cuarto. Adjudicar, en consecuencia, la ejecución de 
las obras a la Empresa Entrecanales y Távora, S. A., con­
tratista de las principales, en virtud de acuerdos de la Co­
misión Municipal de Gobierno de 20 de marzo y 26 de junio 
de 1968, por el citado importe de 440.654,27 pesetas, y en 
las mismas condiciones que le sirvieron de base. 

31. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de calzada y aceras en la calle de 
Alfonso Martínez Conde, entre el camino viejo de Leganés 
y la avenida de Abrantes, convocada en virtud de acuerdo 
de 23 de septiembre último, y adjudicar definitivamente la 
misma a favor de don Marcelo Rico Matellano, con la baja 
ofrecida del 0,30 por 100 en los precios tipo del presupuesto 
de contrata, de 1.677.551 pesetas, y devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

32. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de las calles de Alejandro Villegas 
y Benita Avila, convocada en virtud de acuerdo de 16 de 
septiembre último, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de Francisco Portillo, S. A., con la baja ofrecida 
del 0,20 por 100 en los precios tipo del presupuesto de con­
trata, de 1.807.983,70 pesetas, y devolver las grarantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

33. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación en las calles de Eladio López, Me­
sena y Vilches, convocada en virtud de acuerdo de 23 de 
septiembre último, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de don Julián Sanz Calonge, con la baja ofrecida 
del 31,50 por 100 en los precios tipo del presupuesto de 
contrata, de 651.441,42 pesetas, y devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

34. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y complementarias en la calle de 
Federico Grases, convocada en virtud de acuerdo de 30 de 
septiembre último, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de Caber, S. A., con la baja ofrecida del 0,20 
por 100 en los precios tipo del presupuesto de contrata, de 
1.891.149,13 pesetas, y devolver la garantía provisional al 
restante licitador. 

35. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y complementarias en la calle de 
Gutierre de Cetina (parcial), convocada en virtud de acuer­
do de 30 de septiembre último, y adjudicar definitivamente 
la misma a favor de José de la Torre, S. L., que se com­
promete tomar a su cargo dichas obras, ofreciendo una 
baja del 0,12 por 100 respecto al precio tipo del presu­
puesto de contrata, de 1.776.943,20 pesetas, y devolver las 
garantías provisionales a los restantes licitadores. 

36. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y complementarias en las calles de 
la Isla de Nelson, Manuel Nieto, Mirador de la Sierra 
e Islas Malaitas, convocada en virtud de acuerdo de 30 de 
septiembre último, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de don Teodoro del Barrio Romera, con la baja 
ofrecida del 0,10 por 100 en los precios tipo del presupuesto 
de contrata, de 4.220.200,43 pesetas, y devolver las garan­
tías provisionales a los restantes licitadores. 

37. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras y servicios 
complementarios en las calles de Alfredo Castro Camba 
y José Serrano, convocada en virtud de acuerdo de 23 de 
septiembre último, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de Ulloa, Obras y Construcciones de Arquitectura 
e Ingeniería, S. A., con la baja ofrecida del 0,10 por 100 
en los precios tipo del presupuesto de contrata, de pese-
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tas 1.531.018,82, Y devolver las garantías provisionales a los 
restantes licitadores. 

38. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y complementarias en la calle de 
María Dolores, convocada en virtud de acuerdo de 30 de 
septiembre último, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de Construcciones y Contratas, S. A., con la baja 
ofrecida del 20,10 por 100 en los precios tipo del presupues­
to de contrata, de 3.341.215,75 pesetas, y devolver la garan­
tía provisional al restante licitador. 

39. · Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y complementarias en la calle de 
la Ciruela, convocada en virtud de acuerdo de 30 de sep­
tiembre último, y adjudicar definitivamente la misma a favor 
de José de la Torre, S. L., único licitador, con la baja ofre­
cida del 0,10 por 100 en los precios tipo del presupuesto 
de contrata, de 536.138,34 pesetas. 

40. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y complementarias en la calle de 
Emilio Rubín, convocada en virtud de acuerdo de 30 de 
septiembre último, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de Construcciones y Contratas, S. A., único licita­
dor, en los precios tipo del presupuesto de contrata, de 
1.905.038,25 pesetas. 

41. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras en las calles de 
la Elipa (parcial), Gerardo Cordón y Montejurra (parcial), 
convocada en virtud de acuerdo de 23 de septiembre último, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de Pavycom, 
Sociedad anónima, que se compromete tomar a su cargo 
dichas obras, ofreciendo una baja del 0,20 por 100 respecto 
al precio tipo del presupuesto de contrata, de 3.023.559,06 
pesetas. 

42. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y complementarias en las calles de 
la Isla de La Gomera, Bustillo de Oro y Rosa Menéndez, 
convocada en virtud de acuerdo de 30 de septiembre último, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de don José 
María Sarriá Urrechaga, único licitador, en los precios tipo 
del presupuesto de contrata, de 3.400.051,94 pesetas. 

43. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y complementarias en la calle de 
Julio Centeno Barrigón, convocada en virtud de acuerdo 
de 30 de septiembre último, y adjudicar definitivamente la 
misma a favor de don Francisco Martínez Marín, único 
licitador, en los precios tipo del presupuesto de contrata, 
de 1.064.659,60 pesetas. 

44. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión de las obras realizadas por 

la Confederación Hidrográfica del Tajo de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas del Ministerio de Obras 
Públicas, de galería de servicios en la ronda de Valencia, 
paseo del General Primo de Rivera y glorieta de Embaja­
dores, autorizando la firma del acta de recepción en la que 
intervendrán el señor Concejal Presidente de la Junta Mu­
nicipal del distrito de Arganzuela-Villaverde, don Cons­
tantino Pérez Pillado, y el Ingeniero Director del depar­
tamento de Vías Públicas, don Mariano García Loygorri, 
de conformidad con las normas aprobadas con carácter 
general en sesión de 21 de octubre de 1964. 

Segundo. El traspaso de las obras se efectuará ante 
el Presidente de Junta Municipal de! distrito de Argan­
zue!a-Villaverde, siendo entregadas por la representación 
de la Confederación Hidrográfica del Tajo de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas del Ministerio de Obras 
Públicas; y 

Tercero. La recepción dará motivo al levantamiento 
de un acta que suscribirán los señores indicados, y el Ayun­
tamiento de Madrid se obligará a la conservación y man-
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tenimiento de las obras que se traspasan a partir de la 
fecha de su formalización. 

45. Disponer que el gasto de 1.540.965,80 pesetas pen­
diente de contraer para completar el importe a que asciende 
el proyecto de obras de ordenación y ajardinamiento de la 
plaza de España (tercera fase), aprobado en sesión de 18 de 
noviembre último, sea cargo a los Fondos de la Junta 
Administradora del Recargo de la Décima del Paro, de 
conformidad con 10 acordado en reunión celebrada por la 
misma el 1 del corriente mes, habida cuenta de que el SO 
por 100 de dicho importe se destina a mano de obra, y sig­
nificando que del mismo no podrán detraerse cantidades 
para ningún fondo especial. 

46. Contraer un gasto de 1.724.081,74 pesetas para 
terminar el pago de las obras de pavimentación y servicios 
complementarios en los accesos al nudo ferroviario de Va­
llecas, aprobadas en virtud de acuerdo de 3 de enero de 1969 
y adjudicadas mediante subasta pública en 23 de abril del 
mismo año, a la Empresa Pavycom, S. A.; siendo cargo 
dicha contracción a la partida 87 del presupuesto especial 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1969, que rige 
interinamente, en tanto se autoriza el formulado para el 
actual ejercicio, en el que ha pasado a formar parte de las 
Resultas u "Obligaciones procedentes del ej ercicio ante­
rior", partida 162. 

47. Contraer un gasto de 493.946 pesetas, importe de 
las instalaciones eléctricas efectuadas en el Parque del Re­
tiro con motivo de la representación del espectáculo El 
Carnaval de Venecia, para su abono a la Empresa Sociedad 
Ibérica de Construcciones Eléctricas (S. I. C. E.), con cargo 
al crédito que, procedente de la partida 501 del presupuesto 
de 1966, figura en las Resultas u "Obligaciones pendientes 
de pago" del presupuesto formulado para 1970, pendien­
te de aprobación. 

48. Conceder a don Juan Fernández López, adjudica­
tario de las obras de pavimentación de la avenida del Doc­
tor Federico Rubio y Gali, entre las calles de Almansa 
y Jerónima Llorente, la actualización de precios solicitada, 
por importe de 72.363,62 pesetas, con cargo a los Fondos 
de la Junta Administradora del Recargo de la Décima para 
la Prevención del Paro Obrero, según acuerdo adoptado 
por la misma el 1 del corriente mes, y conforme a 10 esta­
blecido en los artículos 1.0 al 4.° del decreto de 17 de octu­
bre de 1963. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

49. Aprobar un gasto de 84.390 pesetas para satisfacer 
el importe de los trabajos realizados durante el mes de 
noviembre último por personal especializado preparado 
al efecto y ajeno a las plantillas municipales, al servicio de 
la Delegación de Circulación y Transportes, para los es­
tudios de tráfico que por la misma se llevan a cabo, con 
cargo a la partida 422 del presupuesto de 1969, que rige 
con carácter interino. 

SO. Aprobar un gasto de 6.200 pesetas para satisfacer 
al personal Inspector-Interventor del arbitrio sobre apues­
tas en carreras en caballos y de galgos el importe de las 
dietas devengadas durante el mes de noviembre último, de 
conformidad con 10 establecido en el acuerdo de la Comi­
sión Municipal de Gobierno de 22 de noviembre de 1969, 
y. con cargo a la partida 18 del presupuesto de 1969, que 
nge con carácter interino. 

51. Aprobar un gasto de 400.000 pesetas en calidad 
~e "a justificar" para satisfacer los ocasionados con mo­
tl"\~O de los trabajos realizados para las elecciones de Con­
ceJales por el tercio de representación familiar, en noviem­
bre último, con cargo a la partida 158 del presupuesto 
de 1969, que rige con carácter interino, a reserva de que 
adquiera carácter firme el acuerdo de la Comisión M uni­
cipal de Gobierno de 30 de octubre último relativo a la 
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suplementación de diversos créditos, dentro del presupues­
to de 1970. 

52. Aprobar un gasto de 137.759 pesetas para satis­
facer al Canal de Isabel II el importe de cargos presentados 
por arreglos efectuados en varias fuentes públicas, series 
y alcantarillado, durante el tercer trimestre del corriente 
año, con cargo a la partida 386 del presupuesto de 1969, 
que rige con carácter interino. 

53. Aprobar un gasto de 54.900 pesetas para satisfacer 
a Foto C. Santos el importe de su factura por trabajos 
fotográficos realizados con destino al archivo de bienes pa­
trimoniales, en cumplimiento del acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno de 5 de febrero de 1%9, con cargo 
a la partida 157 del presupuesto de 1969, que rige con 
carácter interino. 

54. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto total de 
101.656,78 pesetas para satisfacer el importe de diversas 
facturas por suministros efectuados a la Delegación de 
Obras y Servicios Urbanos, con cargo a la partida 495 
del presupuesto de 1969, que rige con carácter interino. 

55. Aprobar un gasto total de 7.877.173,27 pesetas 
para satisfacer el importe de cincuenta y nueve certifica­
ciones, tres facturas y seis relaciones de facturas por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
a los capítulos II y VI del presupuesto de 1969, que rige 
con carácter interino. 

56. Aprobar un gasto total de 544.279 pesetas para 
satisfacer el importe de tres certificaciones y dos facturas 
por obras y trabajos realizados por diferentes contratas, 
con cargo a los créditos que, procedentes de diversas par­
tidas del presupuesto de 1969, han de incorporarse como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

57. Aprobar un gasto total de 1.758.405,60 pesetas 
para satisfacer el importe de una certificación, una factura 
y cuatro relaciones de facturas por suministros realizados 
a los Servicios y dependencias municipales, con cargo a los 
capítulos II y VI del presupuesto de 1969, que rige con 
carácter interino. 

58. Aprobar un gasto total de 10.423.844 pesetas para 
satisfacer el importe de nueve relaciones de facturas por 
suministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo 
a los capítulos II y VI del presupuesto de 1969, que rige 
con carácter interino. 

59. Aprobar un gasto total de 1.666.727 pesetas para 
satisfacer el importe de diez relaciones de facturas por 
trabajos y suministros diversos realizados en distintas Co­
lonias municipales, con cargo al capítulo II del presupues­
to de 1969, que rige con carácter interino. 

60. Aprobar un gasto de 200.279 pesetas para abonar 
a Construcciones Sainero, S. A., el importe de la certi­
ficación número 1, de 28 de octubre último, por obras de 
cimentación de pilotes de hormigón armado para la cons­
trucción del depósito de autobuses de La Elipa, para la 
Empresa Municipal de Transportes, con cargo al crédito 
que figura en la partida 5.a del presupuesto extraordinario 
de 1966 (III). 

61. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de la finca número 6 de la calle 
de Filipinas, donada por doña Josefa del Corazón de María 
Sánchez Franco a la Congregación de Hermanas Hospi­
talarias de .Jesús Nazareno y los Dolores, teniendo en 
cuenta que la Congregación adquirente se halla clasificada 
por orden del Ministerio de Trabajo, Sanidad y Previsión, 
de fecha 6 de agosto de 1935, como de beneficencia par­
ticular, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-b) de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estimando la reclamación interpuesta, anular la liquidación 
que se impugna y ordenar la conclusión y archivo del 
expediente, previa retirada del cobro para su anulación del 
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recibo expedido, por importe de 13.717 pesetas de prin­
cipal, que obra en la Agencia Ejecutiva de la 6.a Zona, 
a cuyo efecto deberán ser cursadas las órdenes oportunas 
a quien en derecho corresponda. 

62. Conceder al Instituto de Terciarias Franciscanas 
de la Inmaculada Concepción la exención de pago del 
arbitrio municipal de riqueza urbana correspondiente a la 
finca número 1 de la calle de Moreno Nieto, con efectos 
a partir del año 1964, teniendo en cuenta que disfruta de 
igual beneficio en la contribución territorial urbana, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 558 de la vigente ley de Régi­
men local; debiendo, en consecuencia, estimando la recla­
mación interpuesta, retirar del cobro para su anulación el 
recibo expedido por el año 1965, a cuyo efecto deberán 
ser cursadas las órdenes oportunas a quien en derecho 
corresponda. 

63. Conceder a doña Fernanda Fernández de Córdoba 
la bonificación del 50 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
radicación correspondiente al centro de enseñanza situado 
en la calle del Olivar, 1, teniendo en cuenta que se trata 
de un centro de enseñanza reconocido que no merece, sin 
embargo, la calificación de benéfico-docente, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en el artículo 15-2-B de 
la correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, estimando la solicitud 
formulada y con efectos desde el 1 de enero de 1%7, pro­
ceder a la toma de razón en matrícula en los términos de 
la bonificación acordada, y archivo del expediente. 

64. Conceder, estimando la solicitud formulada, a don 
Froilán Cabria Andrés la bonificación del 50 por 100 en 
las cuotas del arbitrio de radicación relativo al colegio­
academia Rosales, situado en la calle de Quintana, 20, 
teniendo en cuenta que se trata de colegio reconocido que 
no merece, sin embargo, la calificación de benéfico-docente, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el ar­
tículo 15-2-B de la correspondiente Ordenanza y vigente 
ley de Régimen local. 

65. Conceder a la Obra de San Luis de los Franceses 
la bonificación del 50 por 100 en las cuotas de la tasa de 
entrada de carruajes relativa a la finca número 93 de la 
calle de Lagasca, por 10 que respecta a los ejercicios 1%5 
y 1966, teniendo en cuenta que la Ordenanza reguladora 
entonces vigente establecía dicha bonificación para las insti­
tuciones de carácter benéfico particular; debiendo, en con­
secuencia, estimar la solicitud respecto a los años antes 
dichos, retirando del cobro los recibos correspondientes 
a dichos períodos y expidiendo otros en los que se aplique 
la citada bonificación, iniciando, una vez que el reclamante 
esté al corriente del pago de la tasa, la devolución de las 
cantidades abonadas de más por el segundo semestre 
de 1966, y, asimismo, desestimar la petición de exención en 
el pago de los recibos a partir del ejercicio de 1967, requi­
riéndose al interesado para que satisfaga por los años 1967, 
1968, 1969 y 1970 las cuotas pendientes de pago por dichos 
períodos, en los plazos que determina el vigente reglamento 
General de Recaudación. 

66 a 68. Interponer, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, recurso contencioso-adminis­
trativo contra las resoluciones dictadas por el Tribunal 
Económico-Administrativo de la Provincia, que ha estimado 
las siguientes reclamaciones: 

Por Laucar, S. A., y Garaje Retiro, S. A., sobre exac­
ción del arbitrio de radicación relativo a la actividad de 
construcción y depósito de materiales en la calle de Nar

o

-

váez,80. 
Por Laucar, S. A., y Garaje Retiro, S. A., sobre exac­

ción del arbitrio de radicación relativo a la actividad de 
construcción y depósito de materiales en la calle de Nar­
váez, 82. 
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Por Cerámica y Construcciones Cergal, S. A., sobre 
exacción del arbitrio de radicación relativo a la actividad 
de construcción y depósito de materiales en la calle del 
Comandante Zorita, 36. 

69 a 79. Acatar y cumplir en sus propios términos, 
de conformidad con 10 informado por el Servicio Conten­
cioso, las resoluciones dictadas por el Tribunal Económico­
Administrativo de la Provincia que ha estimado las siguien­
tes reclamaciones: 

Por don Joaquín Martínez López sobre exacción del 
arbitrio de solares sin edificar correspondiente a la finca 
sita en la calle de Fuencarral, 101, con vuelta a la de San 
Andrés, 16. 

Por don Enrique Tolón de Gali sobre exacción del 
arbitrio de radicación relativo al local sito en la carretera 
de Andalucía, kilómetro 6,750. 

Por Industria, Comercio y Servicios, S. A., sobre exac­
ción del arbitrio de radicación relativo al local sito en la 
calle de Toledo, 150. 

Por don Roberto Monterrubio Martínez sobre exacción 
del arbitrio de radicación relativo al local sito en el nú­
mero 54 de la calle del Olivar. 

Por Elizaberth Arden, S. A., sobre exacción del arbi­
trio de radicación relativo al local sito en el número 56 de 
la calle de García de Paredes. 

Por doña Dominga Prada Gallego sobre exacción del 
arbitrio de radicación relativo al restaurante sito en el 
número 20 de la calle de Jardines. 

Por don Florencio Martín Rubio, sobre exacción del 
arbitrio de radicación relativo al local sito en el número 25 
de la calle de Vallehermoso. 

Por el Patronato de Casas Militares sobre exacción del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondiente 
a la finca sita en la calle de Saavedra Fajardo, sin número. 

Por el Patronato de Casas Militares sobre exacción del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondiente 
a la finca sita en la calle de Ramos Carrión, parcela nú­
mero 13. 

Por el Patronato de Casas Militares sobre exacción del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondiente 
a la finca sita en el número 39 del paseo de la Virgen 
del Puerto. 

Por Vallehermoso, S. A., sobre exacción de la tasa de 
recogida de basuras relativa a la finca sita en el número 24 
de la calle de Vallehermoso. 

80. Desistir, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, del recurso contencioso-administra­
tivo que se tramita en la Sala l.a de 10 Contencioso-Admi­
nistrativo de la Audiencia Territorial, interpuesto por la 
Corporación contra la resolución dictada por el Tribunal 
Económico-Administrativo de la Provincia, que estimó en 
parte la reclamación promovida _por doña María Vicenta 
Franco N úñez sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de la finca sita en la calle 
de Caballero Palacios, 24. 

81 a 85. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales que constan en los expedientes y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a con­
tinuación se indican, como complemento de los acuerdos 
de la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar o 

los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los expe­
dientes que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse 
al público, en la forma reglamentaria, de conformidad con 
10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle del 
Acueducto, por acuerdo de 4 de noviembre último. 
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Obras de pavimentación de la calzada y aceras en las 
calles que a continuación se indican: 

Calle de la Azucena, entre las de Fray Junípero Serra 
y Andrea Puech, por acuerdo de 30 de octubre último. 

Calle de Cuenca, por acuerdo de 4 de noviembre último. 
Calle del Castillo, por acuerdo de 4 de noviembre último. 
Calle del Limonero, por acuerdo de 4 de noviembre 

último. 
Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­

lación de bocas de riego, en las calles que a continuación 
se indican: 

Calle de Aquilino Domínguez, por acuerdo de 4 de 
noviembre último. 

Calle de Oviedo, por acuerdo de 4 de noviembre último. 
Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­

lación de absorbederos y bocas de riego en las calles que 
a continuación se indican: 

Calle del Cardenal Cisneros, entre las de Luchana 
y Eloy Gonzalo, por acuerdo de 4 de noviembre último. 

Calle de Ambrosio Vallejo, por acuerdo de 30 de 
octubre último. 

Calles del Ampélido y Alcázar de San Juan (parciales), 
por acuerdo de 4 de noviembre último. 

Calles de la Alfalfa, Baracaldo, Rosario Moreno, Pinos 
Baja y Alvarez, por acuerdo de 7 de octubre último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de absorbederos en las calles que a continuación se 
indican: 

Calles del Comandante Franco y Arenal de Maudes, 
por acuerdo de 4 de noviembre último. 

Calle de Ayerbe, por acuerdo de 21 de octubre último. 
Calle de Dulcinea, entre las de Jaén y Tiziano, por 

acuerdo de 30 de octubre último. 
86 a 88. Aprobar provisionalmente las relaciones de 

las fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles que se indican, que alcanzan en total 
para cada una las cantidades que, asimismo, se citan, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales: 

Obras de renovación de aceras en las vías públicas 
siguientes: 

Calle de las Infantas, importe, 430.424,67 pesetas. 
. Calles de la Virgen del Portillo, Virgen del Castañar, 

Vlrgen de la Providencia, Virgen de la Fuencisla, Virgen 
de la Consolación y Virgen del Sagrario, importe total, 
603.210,79 pesetas. 

Calle de Montesa, importe, 139.054,75 pesetas. 
Obras de pavimentación de aceras en la avenida de 

Pío XII y calle del Marqués de Torroja, importe, 284.503,44 
pesetas. 

Ob!"as de reconstrucción de aceras en la calle de Jorge 
Juan, lmporte, 88.213,72 pesetas. 

89. Abonar a la Obra Sindical del Hogar la cantidad 
de .3.862.pesetas, importe del consumo de agua en el Centro 
ASlstenclal de Urgencia del poblado del Gran San BIas 
~urante el segundo semestre del año 1969; la referida can­
tldad .será cargo a la partida 386 del presupuesto de 1969, 
que nge con carácter interino, en tanto sea aprobado el 
f?rmulado para el ejercicio en curso, donde esta partida 
hgura consignada con el número 404. 
. 90. Abonar a la Jefatura del Estado (Patrimonio Na­

clOnal, Administración de El Pardo) la cantidad de 3.772 
pesetas, importe de los gastos por consumo de agua durante 
el segundo trimestre de 1969, causado por la Clínica de 
Urgencia instalada en el bloque 2.° de la Colonia del 
Puente de los Capuchinos, de dicho barrio; la referida can-
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tidad .será cargo ~ la partida 386 del presupuesto de 1969, 
que nge con caracter interino, en tanto sea aprobado el 
formulado para el ejercicio en curso, donde esta partida 
figura consignada con el número 404. 

91. Declarar desierta la subasta convocada para la 
adjudicación de los pastos de la Casa de Campo en los 
cuarteles denominados Cobatillas, Torrecillas y Los Pinos 
para la presente temporada, y adjudicar a don Alvaro 
López Alonso, por concierto directo y por razones de 
urgencia, dicho aprovechamiento durante el período com­
prendido desde el día siguiente al de la adjudicación hasta 
el 30 de junio de 1971, para un cupo mínimo de ganado 
de 1.500 cabezas y un máximo de 2.100, en el precio total de 
503.000 pesetas, con arreglo al pliego de condiciones econó­
mico-administrativas del Negociado de Contratación y en las 
demás condiciones que han servido de base a la licitación. 

92. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela 

libre de cargas, de 0,20 metros cuadrados, hecha a favo; 
del Ayuntamiento por don Gonzalo Manzano Léndez, pro­
pietario del solar sito en la calle de la Divina Pastora con 
vuelta a la de Gerardo Baena, por ser necesaria pa:a su 
incorporación a la primera vía pública y resultante de la 
alineación efectuada al referido solar por la Zona D de 
Edificaciones Privadas. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 3,52 metros cua­
drados, sobrante de vía pública, a la finca de referencia, 
por ser necesaria para su regularización y, por tanto, bene­
ficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el precio 
de 13.601 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor 
del Ayuntamiento, e ingreso de su importe al capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 152, del vigente presupuesto de 
ingresos; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que 
tiene solicitada el interesado se tengan en cuenta las dispo­
siciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley 
del Suelo y Ordenación Urbana, y se indique concreta­
mente en el acuerdo el plazo en que habrán de comenzar 
y terminarse las mismas al ritmo normal de edificación 
que se señale, de acuerdo con el plan o proyecto de urba­
nización que afecta al solar objeto de la apropiación. 

93. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la liquidación practicada por la 

parte del canon aplazado, en relación con el fijado para 
la concesión del servicio de explotación del Mercado de 
Barceló, por el período comprendido entre el 30 de junio 
de 1956 y el 31 de diciembre de 1970, por un importe 
de 8.170.750 pesetas, que deberá satisfacer el concesionario, 
don Gerardo Alonso Cadierno, a quien se notifica dicha 
liquidación y la tabla de amortización del canon en veinte 
anualidades, conjuntamente con el presente acuerdo, que­
dando el 12,50 por 100 de la totalidad del canon para 
que se satisfaga en el momento de otorgarse la escritura 
pública de la concesión, requiriéndose al interesado para 
que ingrese el importe de la liquidación aprobada en los 
términos establecidos por el reglamento de Recaudación; y 

Segundo. Que se remita de nuevo el expediente al 
notario designado en turno para que proceda a la redacción 
de la escritura pública, teniendo en cuenta 10 dispuesto por 
sentencia de 8 de octubre de 1968 y que la misma está 
apelada ante el Tribunal Supremo, por 10 que debe de 
hacer expresa reserva de los derechos del Ayuntamiento 
a la percepción del canon por la mayor superficie ocupada 
en la forma establecida por acuerdo de 22 de junio de 1966, 
caso de que prosperase el mencionado recurso de apelación . 

Acopios 

94. Adjudicar, mediante concierto directo por su 
cuantía inferior a 500.000 pesetas, a Fábrica Española de 
Confecciones, S. L., el suministro de 1.300 juegos de per-
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neras de nylon azul marino oscuro, impermeabilizadas, al 
precio unitario de 119,50 pesetas, con destino al personal 
de Circulación del Cuerpo de Policía Municipal, y plazo de 
entrega de cuarenta días a partir de la recepción del pedido, 
y que su importe total, de 155.350 pesetas, sea cargo a la 
partida 177 del presupuesto de 1%9, que rige interina­
mente, en tanto se autoriza el formulado para el ejercicio 
actual, donde la expresada partida figura con el número 180. 

Circulación y Transportes 

95. Solicitar del Gobierno el aumento del número de 
representantes de la Corporación en el Consejo de Admi­
nistración de la Empresa Municipal de Transportes, en el 
supuesto de 'que, conforme está proyectado, se reestructure 
dicha Empresa en forma de Sociedad anónima, fijándose 
en nueve el número total de Consejeros, de los cuales cuatro 
de ellos, además del Presidente del Consejo, hayan de ser, 
necesariamente, miembros de la Corporación. 

Educación 

96. Resolver, con efectos a partir del 1 del corriente 
mes, el contrato de arrendamiento de los locales sitos en el 
número 4 (hoy 16) de la calle de Ramón Serrano, deján­
dolos a disposición de la propiedad y causando baja en la 
nómina de alquileres. 

97. Poner nuevamente al cobro a favor de don Juan 
Pradillo de Osma, propietario de la finca sita en el número 7 
de la calle de la Cava Alta, donde existen unos locales 
arrendados para escuelas por la Corporación, el importe 
de los alquileres correspondientes al primer trimestre del 
corriente año; dicho importe, por un total de 1.625 pesetas, 
tendrá aplicación a la partida 273 del presupuesto de 1969, 
que rige interinamente, en tanto se aprueba el formulado 
para el ejercicio en curso, donde esta partida figura con­
signada con el número 289. 

98. Abonar a don J ulián Crespo Martín, propietario 
de la finca sita en el número 11 de la calle de Fúcar, donde 
la Corporación tiene arrendado un local para escuelas, la 
cantidad de 300 pesetas, importe de la tasa de recogida 
de basuras del año 1970; dicho importe tendrá aplicación 
al crédito consignado en la partida 273 del presupuesto 
de 1%9, que rige interinamente, en tanto se aprueba el 
formulado para el ejercicio en curso, donde esta partida 
figura consignada con el número 289. 

99. Aprobar un gasto de 24.000 pesetas para la con­
fección de doce rótulos de azulejos con destino a otros 
tantos colegios nacionales, hechos en la Escuela Madrileña ' 
de Cerámica de la Moncloa, con cargo a la partida 270 del 
presupuesto de 1969, que rige interinamente, en tanto se 
aprueba el formulado para el ejercicio en curso, donde esta 
partida figura consignada con el número 285. 

Cultura 

100. Aprobar un gasto de 65.244 pesetas a que asciende 
una factura de la casa Philips Ibérica, S. A. E., corres­
pondiente a los trabajos realizados por la misma de insta­
lación, en el despacho-museo Ramón Gómez de la Serna, 
de megafonía, amplificadora y otros elementos para la 
difusión de programas grabados previamente en cinta, 
siendo cargo a la partida 341-2 del presupuesto de 1969, 
que rige interinamente, en tanto sea aprobado el formulado 
para el actual ejerCicio, donde la mencionada partida figura 
consignada con el número 357. 

Deportes, Festejos y Turismo 

101. Aprobar, en tres expedientes, un gasto de 3.165 
pesetas para satisfacer a la J oyerí~ Iglesias y ~ avazo el 
importe de las copas que se concedIeron al ColegIO Mayor 
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Barberán, Grupo de Montaña Galayos y Odacisa, con cargo 
a la partida 347 del presupuesto de 1969, que rige con 
carácter interino. 

Saneamiento y Limpiezas 

102. Adoptar, en relación con el proyecto para la 
construcción del primer tramo del colector a la Estación 
Sur de Depuración de Aguas Residuales, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 21.439.858,73 pesetas, tendrá la siguiente 
aplicación presupuestaria: 

a) 12.000.000 de pesetas con cargo a la partida 55 del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo del ejercicio de 1969 y que aparece señalada con el 
número 53 en el formulado para el año actual. 

b) El resto, de 9.439.858,73 pesetas, deberá incluirse 
en el presupuesto que para dicha Gerencia Municipal de 
Urbanismo se formule para el año 1971; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta y convocar concurso público para la realiza­
ción de las mencionadas obras, de conformidad con 10 
establecido en el reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales. 

103. Adjudicar, mediante concierto directo por su 
cuantía inferior a 500.000 pesetas, a Auto-Talleres Caste­
llana, S. A., la adquisición de dos furgonetas Renault, 
modelo 4-F, en el precio unitario de 89.597 pesetas, siendo 
cargo su importe total, de 179.194 pesetas, a la partida 236 
del presupuesto de 1969, que corresponde al número 247 
del formulado para el año actual. 

104. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto núme­

ro 2-13 del plan de saneamiento provisional de las zonas 
periférica de esta capital (segunda fase) en la calle de 
Angelita Camarero, carretera del Monte Carmelo hasta el 
barrio de Valdeyeros; calles de Alicia Baena, Sandalio 
Navas, Antonia Baena, Doctor Reinora, Doctor Gómez 
Bartiza, Angeles de las Beras, Vicente Baena, Panaderos, 
Ramón Camarero, Valdeyeros, Concejales, Consuelo Lo­
renzo, Ramón García y arroyo de Valdeyeros, del barrio 
de Valdeyeros (Peña Grande), del distrito de Tetuán, por 
importe de 2.700.624,66 pesetas. 

Segundo. Convocar el oportuno concurso público para 
la realización de dichas obras con plazo de diez días, de 
conformidad con 10 dispuesto en el artículo 19 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

Tercero. Que el importe a que en definitiva ascienda 
la realización de tales obras tenga aplicación al crédito que, 
procedente de la partida 625 bis del presupuesto de 1969, 
se incorpora a las Resultas u obligaciones pendientes de 
pago del formulado para el actual ejercicio, pendiente 
de aprobación; y 

Cuarto. Que se incoe el correspondiente expediente 
para imposición de contribuciones especiales en averigua­
ción de las personas o entidades beneficiadas especialmente 
por aquéllas, para su exacción, con arreglo a las normas en 
vigor, haciendo constar la inexistencia, en el presente caso, 
de subvenciones o auxilios para su ejecución. 

* * * 
Gobierno interior y Personal 

105. Disponer que por la Corporación Municipal se 
proponga la designación de don Antonio Royo Jimeno, fun­
cionario del Cuerpo Técnico-Administrativo de la Corpo­
ración y .Secretario de primera categoría de Administración 
Local, que desempeña en la actualidad el cargo de Secre: 
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tario de la Junta Municipal del distrito de Carabanchel, para 
que tome parte en el V Curso de PerfeccionamientO' para 
Secretarios de primera categO'ría, convO'cado por resolución 
del InstitutO' de EstudiO's de Administración Local de 14 de 
nO'viembre último, publicada en el Boletín Oficial del Es­
tado de 27 del mismo mes y añO'. 

Se levantó la sesión a las dO'ce de la tarde. 
,11.",11,11""11.11,11,11,'1.1",1",,11.,,,,1,,1,'1,11""' 1 •• "1',11.1,.1',1,,,1,,.,11,11,11,11,1,,11,,1.11.".11.1,.".1,.".11.11,11,1,,'1,11,11,11,1 

Alcaldía Pre.idencia 
BANDO 

HAGO SABER: ConfO'rme a lO' establecidO' por la legis­
lación que regula la exacción del Impuesto municipal de 
circulación de vehículos y, en particular, por la O'rden 
ministerial de 31 de juliO' de 1967, el plazO' para que lO's 
propietarios de vehículO's dO'miciliados en Madrid se prO'­
vean del distintivo nacional unificado que ha de exhibirse 
en lugar visible de dichos vehículos, como justificante del 
pago del Impuesto correspondiente al actual ejercicio 
de 1971, vence el día 31 del próximo mes de marzo. 

En cO'nsecuencia, vengO' en disponer: 
PrimerO'. La Administración Municipal procederá a la 

recepción de los PadrO'nes-Declaraciones, con cobrO' simul­
táneO' del correlativo distintivO', a través de las O'ficinas 
habilitadas al efectO' en cada Junta Municipal del distritO' 
y en la Oficina Gestora del Impuesto, sita en la plaza del 
General Vara de Rey, 8 (inmediata a la plaza de CascO'rrO' 
O' cabecera del Rastro), de nueve de la mañana a una de la 
tarde y de cinco de la tarde a ocho de la nO'che, tO'dos los 
días hábiles, a partir del 11 de enero del corriente hasta 
el 31 de marzo próximo, inclusive. 

SegundO'. En dichas O'ficinas municipales -que ven­
drán obligadas a facilitar los impresos e infO'rmes- deberá 
exhibirse el permisO' O' cartón de circulación, cO'n O'bjeto de 
poder determinar la clase O' importe del distintivO' que 
corresponda según la tarifa nacional unificada. 

Tercero. Se encuentran obligadO's a proveerse del 
distintivo en este Ayuntamiento de Madrid todos los prO'­
pietarios de vehículos radicados en nuestra capital, indepen­
dientemente del lugar de matriculación de éstos; enten­
diendo que dicha obligación alcanza a las personas físicas 
que tengan su residencia habitual en este términO' municipal 
y a las personas jurídicas con domicilio social o centraliza­
ción de la gestión administrativa o dirección de sus negO'ciO's 
en Madrid; y 

CuartO'. La circulación de vehículos sin haber pagado 
el impuesto se calificará como defraudación y se sancionará, 
en todo casO', con multa del duplo de la cuota; la no exhi­
bición del distintivo en lugar visible del vehículo se san­
cionará, además, con multa de 500 pesetas. 

Madrid, 2 de enero de 1971.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS N A VARRO'. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las CO'rpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en cO'nceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

DO'n Juan Vivas Rodríguez, para salchichería en la calle 
del Pico Balaitus, 41 y 45 (galería, puestO' número 27). 

Don AntO'niO' García García, para mantequería en la 
calle del Pico Balaitus, 41 y 45, puesto número 25. 

7 de enero de 1971 

DO'ña Carmen Olmos Ballesteros, para droguería en la 
calle del Pinar del Rey, blO'que 5, pO'rtal 2. 

Secretaría General del Movimiento, para instalar un 
ascensO'r en una calle sin nO'mbre, sin número. 

Don Miguel Rubio Rojano, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de la Castellana, 10 (Vicálvaro). 

Doña Isabel Adriana López Les, para almacén cerrado 
de artículos de decoración en la calle de AlejandrO' Morán, 
número 16. 

Tecnifrenos (S. A.), para taller de reparación de autO'­
móviles en la calle de las Adelfas, 28. 

Don Eduardo TreviñO' Pérez, para taller de confecciones 
en la calle de Valle de Oro, 8. 

DO'n Pablo Alba Mejía, para taller de ebanistería y car­
pintería en la calle de Dolores BarrancO', 76. 

Don Pedro Arnaz Antoraz, para cafetería en la calle 
de El ay Gonzalo, 20. 

DO'n Luis Romero Núñez, para garaje con servicio de 
lavado y engrase en la calle de Encarnación del Pino, 2. 

Electro Mica (S. A.), para oficinas y depósitO' cerrado 
en la calle del Chimbo, 39. 

Don Antonio Martín Sastre, para estudio fotO'gráfico 
cO'n galería, comO' ampliación, en la calle de López de 
Hoyos, 198. 

Medio Pensionado Santa María Mikaela, para instalar 
un tanque de gas propano en la Vía Carpetana, 105. 
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se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 

de 9 a 12,30, al precio de 3 pesetas número corriente 

y S número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 
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...... . 
DO'n Gonzalo GamerO' Navamuel, para servicio de ali­

mentación, comO' ampliación, en la Ciudad de los Angeles, 
blO'que 119. 

Don Angel Pozuelo TerrerO', para droguería y perfu­
mería en el MercadO' de la Elipa, tienda númerO' 35. 

DO'n Francisco Robles Verín, para carnicería y salchi­
chería en la calle de Santa Felicidad, 26. 

Don Santiago Lorenzo Blázquez, para taller de cerra­
jería, como cambio de nombre, en la calle de Rufino Blanco, 
número 31. 

Don Ambrosio Fernández de la Villa, para bar, como 
ampliación, en el camino de los Vinateros, 101. ' 

Servicio Español de Repuestos (S. A.), para oficinas, 
exposición y venta de recambiO's de autO'móviles e indus­
triales en la calle de Sánchez PachecO', 49. 

Doña Antonia RO'dríguez Barbacil, para bar en la calle 
de Albasanz, 58. 

Midco (S. A.), para supermercado en la calle del DoctO'r 
Fleming, 31. 

Unión Eléctrica (S. A.), para instalar dos transforma­
dores en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 31. 

Don Jesús Moral MarcO's, para bar en la calle de Salla­
berry, 101. 

Don Angel Soriano Barbero, para lechería en la calle 
del Divino Pastor, 10. 

Don Antonio Méndez Barrientos, para fábrica de piedra 
artificial en la calle de San Basilio, 7. 

Don Francisco Rueda, para venta de productos lácteos 
en al travesía del Conde Duque, 8. 

Unión Eléctrica (S. A.), para instalar un centro de trans­
formación en la calle del Puerto de Pajares, sin número. 
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Doña María del Carmen Valderrábano, para lavandería 
y limpieza en seco en la calle de Quero, 75. 

Don Andrés Blanco López, para venta de botellas de 
gas butano en la calle del Sahara, 48. 

Doña Angeles Peña Sierra, para pescadería en el Mer­
cado de Guillermo de Osma, local número 16. 

Don José Guzmán Baldajos, para taller de ajuste en la 
travesía del Caño, 3. 

Don Guillermo Cano Pérez, para frutería en la calle 
del Camichí, 16, local número 1L 

Don Gerardo de Luis Alonso, para carnicería en la calle 
del Pico Balaitus, 41 a 45, tienda número 13. 

Don Santiago Herráez Rodríguez, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle del Pico Balaitus, 41 a 45, tienda 
número 2L 

Don Florentino Alonso, para pescadería en la calle del 
Pico Balaitus, 41 y 43, tienda número 22. 

Don Joaquín Monroy Fernández, para pescadería en la 
calle del Pico Balaitus, 41 y 43, tienda número 26. 

Don Celestino Lacasa, para venta de aves, huevos y caza 
en la calle del Pico Balaitus, 41 a 45, tienda número 9. 

Don Manuel Pérez Valentín, para mantequería en la 
calle del Pico Balaitus, 41 a 45, tienda número 10. 

Don Sabino Pérez Martínez, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de los Marianistas, . 3 Y 5. 

Don Enrique Torres Brea, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de López Grass, 1L 

Don Urbano Vaquero González, para carnicería en la 
calle del Pico Balaitus, 41 a 45, tienda número 8. 

Don Cecilio Gómez Merino, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de la Prosperidad, local número 27. 

Don Rafael Jabardo Elgueta, para carnicería en el Mer­
cado de Maravillas, cajón números 38 y 39. 

Don Frutos Abad Sánchez, para taller de imprenta en la 
calle de Mariano Vela, 24. 

Don Alfredo Rodríguez, para cafetería y repostería en 
la calle de Bravo Murillo, 185. 

Don Emeterio Dorado, para fábrica de embutidos en la 
calle del General Ricardos, 79. 

Unión Eléctrica (S. A), para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Miranda de Arga, sin número. 

Don Martín Díaz Fernández, para droguería en el Mer­
cado de Guillermo de Osma, tienda número 76. 

Don Antonio Herranz, para restaurante en la calle de 
Muñoz Torrero, 6. 

Don Rafael Dolado Fernández, para venta de aves, 
huevos y caza en el barrio del Pilar, vía 5, vaca 4, tienda 
número lo 

Culvisa, para instalar un tanque de fuel-oil en el barrio 
de San Pascual, bloque E-8. 

Internacional Farben, para lavandería y limpieza en seco 
en la calle de Juan Ramón Jiménez, 43. 

Mitchell (S. A), para fábrica de acondicionadores de 
aire para automóviles en la calle de Miguel Yuste, 45. 

Don Lucas Losada García, para bar en la avenida de 
Moratalaz, 189. 

Don Vicente Berenguer Muñoz, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle del Oxígeno, 28. 

Don J enaro CasI a García, para venta de productos lác­
teos, como ampliación, en la calle de Claudio Coello, 56. 

Don Emilio Fernández, para garaje en la calle de Ca­
nillas, 93. 

Incisa-Coninsa y Rafael Nieto, para instalar un ascensor 
en la calle de Menorca, 3. 

Don Rafael Antoranz, para bar en el Mercado de la 
Fuente de la Teja, tienda número 5-14. 

Doña Eloína Velasco, para pescadería en el Mercado de 
Guillermo de Osma, tienda número 37. 

Transportes Compostela (S. L.), para líneas regulares de 
mercancías en la calle del Buen Gobernador, 8. 
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Don Francisco Andión, para instalar aire acondicionado 
en la plaza de la Basílica, 19. 

Promur, para instalar un tanque de fuel-oil en la calle 
de Antonio López, sin número, con vuelta a la calle Treinta 
y Dos. 

Don Domingo Muñoz Jiménez, para bar, como cambio de 
nombre, en el camino de la Laguna, 168. 

Intercontinental Frigorífica (S. L.), para almacén cerrado 
de repuestos en la calle del General Margallo, 37. 

Don Damián López Barroso, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de Aristóteles, 8. 

Doña Purificación García, para carnicería en la calle de 
Ariza, sin número, local número 9. 

Don Arsenio Gómez López, para huevería y pollería en 
la calle de HermosilIa, 124. 

Don José Luis Delgado Gómez, para almacén y venta 
de materiales para la construcción en la calle de Eugenia de 
Montijo, 110. 

Don Pedro Fernández Fernández, para venta de huevos, 
aves y caza, como ampliación, en la calle de Encarnación 
Oviol, 63 (galería de alimentación, puesto número 2). 

Don Manuel Castro López, para taller de carpintería 
y fabricación de pequeña mecánica en la calle del Girasol, 7. 

Don Juan Francisco Prieto Jimeno, para venta de comes­
tibles en la calle de la Fuente del Tiro, 1 (galería de ali­
mentación, puesto números 36 y 37). 

Mecánica Franco-Ibérica, S. A (Telma), para taller de 
reparaciones electromecánicas de automóviles en la calle 
de Trespaderne, sin número (barrio del Aeropuerto). 

Don Juan Pascual Serrano, para mantequería y repos­
tería, como cambio de nombre, en la calle de Villalobos, 63. 

Don Feliciano García de Andrés, para carnicería en la 
calle de Villaviciosa, 36 (galería de alimentación, puesto 
número 9). 

Doña María Juliana Aguado Domínguez, para salchi­
chería en la calle de Toledo, 109 (galería de alimentación, 
puesto número 54). 

Don Raimundo Palacios Miguel, para bar en la calle de 
San Marcelo, 20. 

Don Rafael Bruño González, para pescadería en la calle 
de Sambara, 46. 

Ralvo (S. A.), para instalar un ascensor en la calle de 
Rafael Calvo, 7. . 

Don Albano Pinto Guerrero, para autoservicio de ali­
mentación adherido a la C. A T. en la calle de Ortega 
y Gasset, 19. 

Don Félix Moreno López, para lechería en la calle de 
. Méjico, 3. 

Don Angel González Rodríguez, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Moreno Nieto, 16 (galería de 
alimentación, puesto número 15). 

Don Pedro Gutiérrez Alonso, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Ocaña, parcela 34, casa A. 

Ester Ibérica, para instalar calefacción en la calle de 
Isaac Peral, sin número, con vuelta a la del Arcipreste 
de Hita. 

Don Lucrecio Slavados Moreno, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de La Bañeza, 8. 

Aguado e Hijos (S. A), para instalar un tanque de 
fuel-oil, como ampliación, en la calle de la Barca, sin nú­
mero, con vuelta a la de los Sondeos. 

Don Bernardo Ferrero Orduña, para droguería y per­
fumería en la Ciudad de los Angeles, bloque 246, tienda 
número 3. 

Aresa, para almacén y venta por mayor de artículos de 
ferretería en la calle de Nuevo Trazado, sin número, con 
vuelta a la de Méjico. 

Don Santiago Ramos Izquierdo, para almacén de ma­
deras en la calle de Nicolás Sánchez, sin número, con vuelta 
a la de Mamerto López, 24. 
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Don David Martínez Santos, para pescadería en la calle 
del P ico Balaitus, 41 y 43, puesto número 11. 

Don Bernardo Ferrero Orduña, para droguería y per­
fumería en la Ciudad de los Angeles, bloque 313, local 
números 3 Y 4. 

Don Conrado Rovira Muñoza, para lechería y venta de 
productos lácteos en el barrio del Pilar, tercera fase, bloque 
número 301, tienda número 5. 

Doña Ernestina Corral Torre, para autoservicio de la­
vandería en la calle de Illescas, 28. 

Don Justo Martínez González, para bar en la calle de 
Ocaña, sin número, parcela 34, bloque B, casa 2. 

Don José Rodríguez Rojas, para tienda de ultrama­
rinos en la calle del Pico Balaitus, 41 a 45, puesto nú­
meros 18 y 19. 

1 tesa, para instalar un tanque de fuel-oil en la calle del 
Doctor Castelo, 7. 

Mutua E spañola del Seguro de Enfermedad Mutiberos, 
para domicilio social y oficina en la avenida de la Ciudad 
de Barcelona, 22 triplicado. 

Don Enrique Caravaca Patiño, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Baleares, 24. 

Don Eusebio Izquierdo Merino, para taller de zapatería, 
como ampliación, en la avenida de Betanzos, 47, bloque 2, 
casa A, tienda número 2 (barrio del Pilar). 

Don Agustín García Fernández, para cafetería, repos­
tería y venta de fiambres en la avenida de la Albufera, 
número 93. 

Doña Isabel Adriana López Les, para estudio de esce­
nografía en la calle de Alejandro Morán, 16. 

Don Vicente Portillo Alvarez, para café bar en el paseo 
de Extremadura, 158. 

Don Martín Santamaría Vidart, para garaje en el 
camino de las Cruces, sin número. 

Doña Lucía Contreras Ortega, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Amelia Marcos, 3. 

Don Antonio García Manzanares, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Alejandro González, 5. 

Don Francisco Maceira Vi dan, para clínica consultorio 
en la avenida de Aragón, 5. 

Iberduero (S. A.), para instalar dos transformadores en 
la calle de Aliseda, sin número, con vuelta a la de Belvis 
de la Jara. 

Don Angel Sanz González, para taller de carpintería 
mecánica, como ampliación, en la calle de Albarracín, 40. 

Don Benigno Alvarez Alonso, para restaurante en la 
calle del General Mola, 205. 

Unión Eléctrica (S. A.), para instalar dos transforma­
dores en la calle de César González Ruano, bloque E-3. 

Culvisa, para instalar un tanque de fuel-oil en el barrio 
de San Pascual, bloque E-19. 

Don Sinforiano Reyes Santacruz, para taller de ajuste 
en la calle de Rufino González, 29. 

Don Abel Rodríguez Fernández, para tintorería en la 
calle de Artajona, 17. 

Don Francisco Casanova Estrada, para almacén cerrado 
de galletas en la calle de Alesanco, 11 (barrio de Villaamil). 

Don Celso Paredes Fernández, para autoservicio de la­
vandería en la calle del Aguilón, 5. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Rafael Tiscar Fernández, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Quera, 53 . 

Kobe (S. A.), para oficinas y domicilio social en la plaza 
de los Mostenses, 7. 

Don Norberto Frank Papenhim, para oficina de venta 
de fertilizantes e insecticidas en la avenida de José Antonio, 
número 88. . 

7 de enero de 1971 

Inmobiliaria Lamaro (S. A.), para oficinas en la ave­
nida de José Antonio, 88. 

Auto Centro Tour (S. L.), para domicilio social en la 
calle de la Manzana, 7. 

Panificadora Almendro (S. A.), para venta de pan y bo­
llos en la calle de Ocaña, 88. 

Financiación y Crédito (S. A.), para oficinas en la plaza 
de los Mostenses, 7. 

Doña Margarita Llena Guerrero, para perfumería y mer­
cería en la avenida del Manzanares, 46. 

Don Juan Antonio Hernanz Aceña, para taller de repa­
ración de aparatos de radio en la avenida del Manzanares, 
número 62. 

Doña Clara Sánchez Losa, para peluquería de señoras 
en la calle del Ferrocarril, 33. 

Don Luis Gallego Morillo, para venta de maquinaria en 
la avenida del Manzanares, 64. 

Sistema (S. A.), para domicilio social y oficina de venta 
de maquinaria en la calle de Mauricio Legendre, 31. 

Don José Prieto Arrieta, para oficina en la calle del 
General Solchaga, 16. 

Doña Casimira Loro Romero, para academia de corte 
y confección en la calle de Mejorana, 27. 

Don Leopoldo López García, para taller de reparación 
y venta de aparatos de radiotelefonía y dictáfonos en la 
avenida del Manzanares, 62. 

Don José López Bravo, para venta de pan y bollos en 
la avenida de la Plaza de Toros, 16. 

Doña Leonor Guijarro de la Fuente, para venta de pos­
tales, como ampliación, en la avenida de José Antonio, 67. 

Don Emilio Sánchez Moyo, para venta de accesorios 
y lubricantes en la calle de Ramírez Tomé, 32. 

Doña Juana Valverde Bermejo, para sastrería en la 
calle de Peironcely, 16. 

Don Rafael Escarpa Tabernero, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Peironcely, 32. 

Doña Elena Hernández Millán, para venta de pan, como 
cambio de nombre, en la calle de Esteban CoIlantes, 54. 

Doña Elena Hernández Millán, para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre, en la calle de Elfo, 78. 

Doña Elena Hernández Millán, para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre, en la calle de Amposta, 9. 

Las Praderas (S. A.), para oficina y domicilio social 
en la calle de Bravo Murillo, 62. 

Don José Verdasca Parranda, para venta de confeccio­
nes, como ampliación, en la calle del Carnero, 1. 

Don Manuel Lorenz Linares, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Ocaña, 92. 

Don José Marcos Guijarro, para gimnasio en la calle 
de Doña Berenguela, 14. 

Don Antonio Rolle Gordillo, para venta de juguetes en 
la calle de Alfredo Aleix, 42. 

Don Román López Llorente, para venta de pan y bollos 
en la calle de Rufino Rejón, 1, local H. 

Don Francisco Lancho Vizcaíno, para venta de objetos 
de escritorio, como ampliación, en el grupo residencial 
Peña Grande, bloque S-3, portal 4, local TU-11 . 

Comercial Ibérica Agropecuaria (S. L.) , para oficina 
y domicilio social en la calle de Panamá, 3. 

Don Antonio Conrado Castillo-Olivares, para venta de 
antigüedades, como ampliación, en la calle del General Par­
diñas, 26. 

Doña Angeles Díez Y unqueros, para venta de retales 
en la calle del Puerto de la Morcuera, 36. 

Don Ramón Lucas Vallejo, para peluquería de señoras 
en la calle de Sánchez Preciados, 46. 

Don Agustín de la Fuente Segovia, para zapatería en 
la avenida de San Diego, 114. 

Don Ginés López López, para venta de objetos de escri­
torio en la calle de José Ortega y Gasset, 87. 
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Doña Ana María Camus Pablos, para venta de libros 
en la calle del General Pardiñas, 80. 

Don Angel Gómez Martínez, para venta de aparatos 
electrodomésticos y muebles metálicos en la calle del Cas­
tillo de Simancas, sin número. 

Don Manuel Tallón Cejudo, para academia en la calle 
del Maestro Chapí, 36. 

Asociación de Investigación Industrial 1. C. E. A, para 
oficina en la calle de Francisco Silvela, 110. 

Don Jesús Santín Pedrosa, para venta de artículos de 
limpieza en la calle de Fausto Domingo, 5. 

Don Luciano Rodríguez Nuevo, para venta de acceso­
rios y aparatos de radio y televisión en la calle del Río 
UlIa, 3. 

Lloyd Ibérico (S. A), para oficina en la calle de Juan 
Hurtado de Mendoza, 9 y 11. 

Don Eusebio Martín Berlana, para papelería, librería 
y venta de juguetes en la plaza de San Cristóbal, 4. 

Don Antonio Fernández Santamaría, para venta de 
motocicletas, bicicletas y coches de niño en la calle de Gui­
llermo Pingarrón, 1. 

Doña Soledad Sánchez Sepúlveda, para venta de artícu­
los de mercería en la calle de Ramón Luján, 48. 

Helfen (S. A), para oficinas en la calle de Santa Leo­
nor, sin número. 

General Española de Decoración (S. A.), para oficina 
y domicilio social en la calIe de Serrano, 120. 

Flores Juana Ginzo (S. L.), para venta de flores y ob­
jetos de decoración en la calle de Triana, 2. 

Don José Fernández Arias, para venta de bollos, como 
ampliación, en la calle de Recoletos, 17. 

Don Miguel Mínguez Alvaro, para colegio academia en 
la calle L, polígono C (Carabanchel Alto). 

Doña Antonia Villanueva Mayo, para colegio en la ave­
nida de Rafael Finat, 29. 

Don Angel Alonso Alonso, para venta de frutas y ver­
duras en el poblado de San Juan, manzana 2, casa 20, local 
número 7. 

Doña Ursula Foltín, para boutique en la calle de Juan 
Ramón Jiménez, 8. 

Don Lorenzo Mora Ruiz, para camisería en la avenida 
de Nuestra Señora de Fátima, 17 (galería, local número 36). 

Clay (S. A.), para oficina de venta por mayor de calza­
do en la avenida de José Antonio, 26. 

Don Alejandro Mendoza Martín, para taller de barni­
zador en la calle de Manuel Arranz, 15. 

Doña Yolanda Tremble, para bisutería y quincalla en 
la calle de Juan Ramón Jiménez, 8. 

Don Tomás Espada Muñoz, para laboratorio fotográ­
fico en la calle de Agastia, 37. 

Doña Felicidad Ruiz Miniroz, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle del Teniente Compairet, 28. 

Doña Elena Hernández Millán, para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre, en la calle de la Virgen de 
los Reyes, 20. 

Doña Elena Hernández Millán, para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre, en la calle de la Virgen de la 
Fuencisla, 13. 

Doña Elena Hernández Millán, para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre, en la calle de la Siderurgia, 
número 13. 

Panificadora Montseny (S. A.), para venta de pan y bo­
llos en la calle de Cardeñosa, sin número, con vuelta a la 
de la Lagartera. 

Don Ignacio Morales Tenedor, para venta de muebles 
en la calle de Conde Rodríguez San Pedro, 40. 

Don Conrado Blanco Plaza, para oficina en la calle de 
Triana, 2. 

Doña Gloria O 'Shea Owen, para domicilio social y co-
legio en la calle de Triana, 65. -
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Carlo Gavazzi (S. A), para oficina en la calle de Sán­
chez Pacheco, 83 bis. 

Depurasoaf (S. A.), para oficinas y domicilio social en 
la calle de Trueba y Fernández, 5. 

Don José Luis Calleja Martínez, para taller de tapi­
cería en la calle de la Solana de Luche, 10. 

Madrid, 7 de enero de 1971.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

"I,',,',","U',,'I,',",,',,'I,'I,'\"\"\"\"\"II',"",\,'1,'",\,°\""'1""'\"1"\,'\,',,',,'\,',,,\,'",\"\"\,"""'1"\"\"1"\"1,',,,\,, 

Secretaría General 
SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 

Y PERSONAL 

e oncurso-oposición para proveer 300 plazas de Guardias 
de Policía Municipal 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base novena de 
la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de los 
aspirantes que han sido admitidos al concurso-oposición: 

1. Don Francisco Abad Cruz. 
2. Don Andrés Abad Falcón. 
3. Don Valeriano Abad del Olmo. 
4. Don Luis Abarca Tera. 
S. Don José Luis Aceña Rey. 
6. Don Guillermo Aguado Albarrán. 
7. Don Lorenzo Aguilar GÓmez. 
8. Don Lucas Aguilera GÓmez. 
9. Don Marcelino Alameda Diego. 

10. Don Antonio Alba Robles. 
11. Don José Antonio Alcojor González. 
12. Don Miguel Alguacil Martínez. 
13. Don Domingo Alonso LÓpez. 
14. Don José Luis Alpuente Ruiz. 
15. Don Angel Alvarez González. 
16. Don Félix Alvarez Martín. 
17. Don Manuel Alvarez de Perea Sánchez. 
18. Don Angel Alvarez Sanz. 
19. Don Miguel Alvarez de la Tajada. 
20. Don Antonio Amador Huerta. 
21. Don José Luis Amoriz Prieto. 
22. Don Miguel Osear Antolín García Arena. 
23. Don Rufino Antón González. 
24. Don Juan Antón Llorente. 
25. Don José Arias Merino. 
26. Don Plácido Arranz Saugar. 
27. Don José Arrebola Contreras. 
28. Don José Arredondo Vico. 
29. Don José Antonio Arribas Guadarrama. 
30. Don Daniel Arroyo García. 
31. Don Pedro Arteaga Martín. 
32. Don José Arza Fernández. 
33. Don José Asensio Sánchez. 
34. Don Luis Ayllón Arias. 
35. Don Santiago Barquero Barquero. 
36. Don Victoriano Bartolomé Gallego. 
37. Don José Bartolomé Martín. 
38. Don Pedro Becerra Lancero. 
39. Don Ricardo Benito Antón. 
40. Don Adolfo Benito Fernández. 
41. D~n Valentín Benito Villarín. 
42. Don Carlos Bermúdez Guijarro. 
43. Don José María Bernal Acero. 
44. Don Antonio Berruezo Domene. 
45. Don Rafael Blanco Bargiela. 
46. Don Juan Bonilla Cumbreño. 
47. Don Pablo Burgos González. 
48. Don Emilio Cabero Vargas. 
49. Don Juan Calvente Pacheco. 
SO. Don Desiderio Calvo de Frutos. 
SI. Don Santiago Camarena Rojas. 
52. Don Máximo Cañada Núñez. 
53. Don Saturnino Cañas Peral. 
54. Don Luis Carpena Calleja. 
SS. Don Pascual Carrasco Camarero. 
56. Don Lucas Carrasco Paz. 
57. Don Pablo Carretero Solera. 
58. Don Sergio Casitas Jarillo. 
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59. Don Francisco Castaño Ballesteros. 147. Don Gerardo Gordo Sampedrano. 
60. Don Ricardo Castellot Puerta. 148. Don Jesús Guillén Guillén. 
61. Don Víctor Castro García. 149. Don Andrés Guinea Simancas. n 62. Don Vicente Castro Prieto. 150. Don Juan Guirao Durán. 
63. Don Enrique Cava Rubio. 151. Don Antonio Gutiérrez Bautista. 

{- 64. Don Julián Cendrero Díez Madroñero. 152. Don Guillermo Gutiérrez García. 
65. Don Pedro Cilla Molero. 153. Don Eduardo Gutiérrez Sepúlveda. 
66. Don Juan J esús Clemente Arroyo. 154. Don Manuel Hermosa Díaz. 

~ 67. Don Gaspar Coedo Fernández. 155. Don Antonio Hernández Garcelán. -, 
68. Don Francisco Colorado Valencia. 156. Don Felipe Hernández González. 
69. Don Félix Contreras Martínez. 157. Don José Antonio H ernández Rivas. 

m 70. Don Antonio Cordero Escaja. 158. Don Nicolás Herradón Marcos. 
71. Don Alejandro Corral Marrupe. 159. Don Francisco Herranz Alcantarilla. 
72. Don Alfonso Corral Sagredo. 160. Don Félix Baltasar Herranz Meneses. 
73. Don Angel Corrales Muñoz. 161. Don Urbano Herrero Blázquez. 
74. Don Carlos Cortés Rodríguez. 162. Don Sixto Herrero Sánchez. 
75. Don José Luis Cosido García. 163. Don Julio Hidalgo Díaz. 
76. Don Francisco Crespo Bustos. 164. Don Antonio Hidalgo López. 
77. Don Emeterio de la Cruz Domingo. 165. Don Eugenio Ibáñez Fernández. 
78. Don Victorino de la Cruz Domingo. 166. Don Pascual Ibáñez Fernández. 
79. Don Horencio Cuevas López. 167. Don José Luis Inés Manzano. 
80. Don Rafael Chamorro Cerrillo. 168. Don Pedro Jaramillo Lozano. 
81. Don Sebastián Charneco Ponce. 169. Don Francisco Jerez García. 

as 82. Don Manuel Chávarri de Castro. 170. Don Eugenio Jiménez GÓmez. 
83. Don Miguel Dávila Cívico. 171. Don Antonio Jiménez Martínez. 
84. Don J ulián Delgado García. 172. Don Emilio Jiménez Martínez. 

de 85. Don Miguel Angel Dévora Tejedor. 173. Don José Luis Jiménez Pérez. 

los 86. Don Eugenio Díaz Cordero. 174. Don Manuel Jiménez Piote. 
87. Don Antonio Diego Cerezal. 175. Don Pablo J orcano Orizo. 
88. Don Agustín Díez Sebastián. 176. Don Argimiro Junquera Junquera. 
89. Don Domingo Docarragal Sanz. 177. Don Mariano Lancha Zazo. 
90. Don Juan José Duque Fernández. 178. Don Claudio Langreo Soria. 
91. Don José María Escudero Biesa. 179. Don Miguel Ledesma Paniagua. 
92. Don José España Agudo. 180. Don Pablo López Andrino. 
93. Don Manuel Fernández Bravo Belmonte. 181. Don Juan José López Domínguez. 
94. Don Victorio Fernández Carranz. 182. Don Pablo López Fraile. 
95. Don José María Fernández Fernández. 183. Don Eusebio López García. 
96. Don Francisco Fernández García. 184. Don Santiago López Guerrero. 
97. Don Víctor Fernández Iglesias. 185. Don Carlos López Ruiz. 
98. Don Manuel Fernández Liébana. 186. Don Manuel López Ruiz. 
99. Don Tomás Fernández Pacheco. 187. Don Luis López Sánchez. 

100. Don Victorio Fernández Pascasio. 188. Don Silvino López Solís. 
101. Don Antonio Fernández Pérez. 189. Don Damián Lorente Hernández. 
102. Don Juan Antonio Fernández Portugués. 190. Don Pedro Lorenzo Pascual. 
103. Don Santiago Fernández Román. 191. Don Angel Lozano Díaz. 
104. Don Antonio Fernández de la Rubia. 192. Don Agapito Lozano Recuero. 
105. Don Antonio Fernández Sanz. 193. Don Félix Lozano Rodríguez. 
106. Don Faustino Fernández Torre. 194. Don Angel Lucas Sánchez. 
107. Don Mariano Fernández Valero. 195. Don Víctor Luengo Luengo. 
108. Don Antonio Fernández Vázquez. 196. Don Sebastián Lujano Pérez. 
109. Don Manuel Fontán Gálvez. 197. Don Cosme Llorente Alvarez. 
110. Don Jesús Fúnez Villar. 198. Don Agustín Machío Fernández. 
111. Don Francisco Galán Camacho. 199. Don Antonio Malagón Muñoz. 
112. Don José Gallego García. 200. Don Angel Mangas Rico. 
113. Don Francisco Gámez Balcázar. 201. Don Máximo Manguero Parra. 
114. Don Pablo García Arias. 202. Don Antonio Marín Moya. 
115. Don Saturnino García Carpintero. 203. Don Cástor Martín Alonso. 
116. Don José Virgilio García Couso. 204. Don Pedro Martín Anaya. 
117. Don Jesús García García. 205. Don Jesús Martín Anel. 
118. Don Lorenzo García García. 206. Don Heliodoro Martín Berrocal. 
119. Don José García González. 207. Don Antonio Martín Carmona. 
120. Don Ricardo García Guisado. 208. Don Conrado Martín Casillas. 
121. Don Alberto García Herraiz. 209. Don Máximo Martín Cruz. 
122. Don Manuel García Hidalgo. 210. Don Carlos Martín García. 
123. Don Manuel García Lorenzo. 211. Don Valeriano Luis Martín de la Horra. 
124. Don Virgilio García Martín. 212. Don Emigdio Martín Jiménez. 
125. Don José Manuel García Morales. 213. Don Marcial Martín Mesa. 
126. Don Tomás García Municio. 214. Don Máximo Martín Pecharrol11án. 
127. Don Juan Antonio García Pascual. 215. Don José María Martínez Calleja. 
128. Don Angel García Pérez. 216. Don Miguel Martínez García. 
129. Don Francisco García Sánchez. 217. Don Rafael Antonio Martínez Izquierdo. 

130. Don Arsenio García Simanca. 218. Don Luis Martínez Martínez. 

131. . Don José Luis García Vega. 219 . Don José Martínez Valle. 

132. Don José García Vela. 220. Don Ernesto Maside Arias. 

133. Don Andrés García Vilches. 221. Don Jesús de la Mata García. 

134. Don Eleuterio Gil Yagüe. 222. Don Juan Mateos Morgado. 

135. Don Miguel Gimeno Pedrós. 223. Don Remigio Medina Ballesteros. 

136. Don Garitonachía Gómez Bautista. 224. Don Jesús Melero Pedrazuela. 
137. Don Fermín Gómez Delgado. 225. Don José Melero Romero. 

138. Don Balbino Gómez Losada. 226. Don Paulino Menéndez Esteban. 

139. Don Felipe González Carreño. 227. Don Ciríaco Menor de Gaspar Pérez. 

140. Don Pedro González Crespo. 228. Don Florentino Merino Sainz. 

141. Don Lorenzo González Chocano. 229. Don Angel Merlo Gallego. 

142. Don Iluminado González Fernández. 230. Don José Merlo Ruiz. 

143. Don Pedro González Fernández. 231. Don Angel Miguel García. 

144. Don Alfredo González Fuentes. 232. Don Evelio Miguel Llorente. 

145. Don Mariano González GÓmez. 233. Don Leoncio Molinero Dorado. 

146. Don Adolfo González Jiménez. 234. Don Juan Moneada Merino. 
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235. Don Pedro Monje Sánchez. 
236. Don Rafael Monterrubio Navas. 
237. Don Manuel Montoya Gaseó. 
238. Don Cirilo Morales Basán. 
239. Don Ramón .Morales Cortesejo. 
240. Don Modesto Moralo Parralejo. 
241. Don José Moratalla Jareño. 
242. Don Juan Pedro Morcillo García. 
243. Don Alberto Moreda Moreno. 
244. Don Demetrio Moreno Alonso. 
245. Don Santiago Moreno Blázquez. 
246. Don Bautitsa Moreno Cabrera. 
247. Don Jesús Moreno Domínguez. 
248. Don Cosme Moreno Martín. 
249. Don Enrique Moreno Membrives. 
250. Don Martín Moreno Moreno. 
251. Don Mariano Mosquera Carmona. 
252. Don Isaac Municio Rodrigo. 
253. Don Antonio Muñoz Carballo. 
254. Don Antonio Muñoz Fernández. 
255. Don Jaime Muñoz Fernández. 
256. Don Miguel Muñoz GÓmez. 
257. Don Juan José Muñoz Menchén. 
258. Don Celedonio Muñoz Orea. 
259. Don José Manuel Muñoz Suárez. 
260. Don Rafael Murillo Calderón. 
261. Don Mario Nahón Martínez. 
262. Don Angel Navarro Beltrán. 
263. Don Luis Nieto García. 
264. Don Manuel Nieto Herranz. 
265 . Don Antonio Nieto Martín. 
266. Don Manuel Ortega Molina. 
267. Don Isidoro Ortiz González. 
268. Don Manuel Ortiz González. 
269. Don Enrique Otero Martníez. 
270. Don Pedro Padilla Verdú. 
271. Don José Parrón Lara. 
272. Don Antonio Pastor Reyes. 
273. Don Eusebio Pedroche Gabaldón. 
274. Don Andrés Pedrón Pérez. 
275. Don Moisés Peña García. 
276. Don Carlos Pérez Alcalá. 
277. Don José Ricardo Pérez Alzamora. 
278. Don Jorge Pérez García. 
279. Don Julio Pérez Martín. 
280. Don Tomás Pérez Pastor Muñoz. 
281. Don Justo Pérez Vallejo. 
282. Don Raimundo Pino Suela. 
283. Don Francisco Plana Tenajas. 
284. Don José de la Plaza Ureña. 
285. Don Sebastián Poza Vicente. 
286. Don Luis Prieto Hernández. 
287. Don Amalio Braulio Puerta Pedroviejo. 
288. Don Santiago Ramos Sánchez. 
289. Don Felipe Rebollo López. 
290. Don Emiliano Rebollo Pírez. 
291. Don Virgilio Revilla Revilla. 
292. Don Juan Manuel del Rey Laguna. 
293. Don Martín Rico del Castillo. 
294. Don J ulián Rincón López. 
295. Don Segundo del Río González. 
296. Don Francisco Ríos Perna. 
297. Don Jerónimo Rivero Rivero. 
298. Don Antonio Rodríguez Bravo. 
299. Don Alfonso Rodríguez León. 
300. Don Jesús Rodríguez Meras. 
301. Don Eduardo Rodríguez MondeJo. 
302. Don Carlos Rodríguez Rodríguez. 
303. Don Honorio Romera Arroyo. 
304. Don Antonio Romero Alonso. 
305. Don Enrique Rubiños Carrascosa. 
306. Don J uJián Rubio Esperanza. 
307. Don Serafín Ruiz Asenjo. 
308. Don Agustín Ruiz Ruiz. 
309. Don Francisco Ruiz Ruiz. 
310. Don Mariano Saiz Bernardo. 
311. Don José Félix Saiz Romero. 
312. Don Santiago Salas Gusano. 
313. Don Jesús Salido Cuevas. 
314. Don Elías Sánchez del Campo. 
315. Don Francisco Sánchez Casillas. 
316. Don Carlos Sánchez Céspedes Pérez. 
317. Don Francisco Sánchez GÓmez. 
318. Don Angel Sánchez Hernández. 
319. Don Gregorio Sánchez Iglesias. 
320. Don Pedro Sanjuán Mayoral. 
321. Don Teodoro Sanz Cuesta. 
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322. Don Carlos Sanz Fernández. 
323. Don Florencio Sanz de Frutos. 
324. Don Crescencio Sanz del Pozo. 
325. Don Alejandro Sanz Sanz. 
326. Don Félix Sanz Sanz. 
327. Don José Sarmiento Bartolomé. 
328. Don Antonio Seijo Vázquez. 
329. Don Marcelino Serrano Lucas. 
330. Don Fernando Serrano Moratilla. 
331. Don Darío Solano Sánchez. 
332. Don Angel Sopeña Pérez. 
333. Don Antonio Soriano Acedo. 
334. Don Juan Jesús Suárez Palencia. 
335. Don Rafael Tabajas Benavente. 
336. Don José Luis Tablate Ludeña. 
337. Don Pedro Tamayo Sánchez. 
338. Don Mariano Tamayo Vigil. 
339. Don Juan Francisco Tapias del Castillo. 
340. Don Restituto Terniño Marugán. 
341. Don Juan Tenorio Sánchez. 
342. Don Román Tiscar Paredes. 
343. Don Angel Terreadrado Barriga. 
344. Don Antonio Torrejón Mejía. 
345. Don Arnulfo Torres Gozalo. 
346. Don Antonio Uría Ruiz. 
347. Don Jesús Usero Vozmediano. 
348. Don Vicente Valero Meneses. 
349. Don Emilio Valero Rollán. 
350. Don Francisco de la Vega Pernas. 
351. Don Alfredo Vegas González. 
352. Don José Juan Vela Ruiz. 
353. Don Francisco V élez Baratas. 
354. Don Jesús Vicente Krakis. 
355. Don Antonio Victoria Moreno. 
356. Don Miguel Villalba Rivas. 
357. Don Antonio Villegas Barea. 
358. Don Pedro Vizcaíno Galán. 
359. Don Abdón Zambrano Campoy. 
360. Don Heliodoro Zarzuela Rubio. 

Asimismo se hace pública la relación de los señores que han sido 
eliminados del concurso-oposición, por las causas que se indican: 

POR NO HABER SIDO DECLARADOS APTOS 

EN LOS RECONOCIMIENTOS MEDICOS 

Don Julio Alcantarilla Pedroche. 
Don Demetrio Arribas García. 
Don Arturo Bernao Rodríguez. 
Don Patrocinio Eugenio Peleán. 
Don Emilio García Rodríguez. 
Don Matías Gómez Herrera. 
Don Valeriana Herranz Alguacil. 
Don Modesto Márquez Alcaide. 

POR NO HABER ALCANZADO LA TALLA MINIMA EXIGIDA 

DE 1,700 METROS 

Don Darnián Alonso Velas ca. 
Don Nicolás Aparicio Bautista. 
Don Santiago Arranz Ruedas. 
Don Jesús Manuel Barrios Prada. 
Don Bienvenido Beato Martín. 
Don Felipe Betancor Martel. 
Don Luis Blázquez Martín. 
Don José Can elles Valls. 
Don Esteban Carrasco Guerra. 
Don José Carrión Santos. 
Don Rufino Castaño Silva. 
Don Andrés Castillo Serrano. 
Don Antonio Fusté Amores. 
Don Félix García Delgado. 
Don José Luis García García. 
Don Mariano García García. 
Don Cándido García GÓmez. 
Don Aquilino García Rodríguez. 
Don Rafael Gómez Muñoz. 
Don Vidal Gómez Sierra. 
Don Jesús González de Frutos. 
Don Antonio González Martín. 
Don Agapito González Moldes. 
Don Francisco González Sánchez. 
Don Antonio Hernández Madrid Arias. 
Don Felipe Hernández GÓmez. 
Don Manuel Higueras Menéndez. 
Don José Iglesias González. 
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Don Demetrio Jiménez Domínguez. 
Don José López Felipe. 
Don Angel López García. 
Don Dionisia Lumbreras Márquez. 
Don José Luna Moreta. 
Don Emiliano Manzanares Alcázar. 
Don Rafael Martí Perseguer. 
Don Juan Martínez Almodovar. 
Don Angel Martínez Martínez. 
Don Luis Molina Culebras. 
Don Antonio Moreno Fábregas. 
Don Mario Moreno Raboso. 
Don Antonio Muñoz Arias. 
Don Jesús Muñoz Rivera. 
Don Casildo Navarro Cortijo. 
Don Ramón Ortega Palancar. 
Don Vicente Peinado Ruiz. 
Don Antonio Peláez Rubio. 
Don Juan Pérez Cano. 
Don Pablo Rojo Callejo. 
Don Francisco Romero González. 
Don Pablo Rozas Rozas. 
Don Florentino Rubio Marugán. 
Don José Rubio Sánchez. 
Don Felipe Sánchez Llevata. 
Don Francisco Sánchez Martín. 
Don Victoriano Yuste Almarza. 
Don Antonio Zamora Heredia. 
Don Francisco Zapata Fernández. 

POR NO HABERSE PRESENTADO A LOS RECONOCIMIENTOS 

MEDICOS y MEDICION DE TALLA 

Don Guillermo Alonso de Arcos. 
Don Juan Alonso Rodríguez. 
Don José Benjamín Andrés Escapa. 
Don Félix Antón Hernández. 
Don Julio Arias Queipo. 
Don Manuel Barrera de la Peña. 
Don Víctor Blázquez Hernández. 
Don José Luis Blázquez Rodríguez. 
Don Juan José Bodas Casado. 
Don José Luis Briones GÓmez. 
Don Luis Caballero Galán. 
Don Víctor Caballero Gutiérrez. 
Don Cristóbal Caballo Bautista. 
Don José Luis Cabo López. 
Don Aniceto Cabo Mañoso. 
Don Alfonso Canales García. 
Don José Manuel Cano García. 
Don Pedro Cañada González. 
Don Angel Carrasco Mateo. 
Don Ramón Carreño Martínez. 
Don Antonio Carrillo Crespo. 
Don Esteban Catalán Castillo. 
Don Jaime Celada GÓmez. 
Don Juan Antonio Ciberro Galet. 
Don Antonio Clemente Hernández. 
Don Herminio Concha Sanz. 
Don Juan Coronas Pérez. 
Don Mariano Corrales Espinosa. 
Don Joaquín Cruz Cañero. 
Don Manuel Chamar ro N úñez. 
Don Pablo Dámaso Sánchez. 
Don Eduardo Deleyto Ruiz. 
Don Justo Delgado Sánchez. 
Don Rafael Díaz Urbón. 
Don Francisco Eguren Sanz. 
Don José Esteve Moya. 
Don Angel Fernández Collazos. 
Don Sigisfredo Fernández Hompanera. 
Don Felicio Fernández López. 
Don Ernesto Fernández Martín. 
Don José Luis Fernández Sánchez. 
Don Juan José Flores León. 
Don Marcelino Floro del Moral. 
Don José Luis de Francisco Calleja. 
Don Domingo Fuente Castellanos. 
Don Leopoldo de la Fuente Cruz. 
Don Miguel de la Fuente Pastor. 
Don Lorenzo García Bautista. 
Don José Emilio García Fernández. 
Don Julio García Martínez. 
Don Justo García Morales. 
Don José Garrón Pecellín. 
Don José Angel Gil González. 
Don Máximo Giralda Rivas. 
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Don Manuel Gómez Amorós. 
Don Manuel Gómez García. 
Don Felipe Gómez Ugart. 
Don José González García. 
Don Fulgencio González Gil. 
Don Luis González Gutiérrez. 
Don Valentín González Haro. 
Don Manuel González Recio. 
Don Emilio Grille Pazos. 
Don Joaquín Grisalvo Rosado. 
Don José Guerrero Castellano. 
Don José Luis Guijarro Salas. 
Don Miguel Angel Gutiérrez Herrero. 
Don Santos Heras Calvo. 
Don Antonio Herráez Martín. 
Don Evidio Huerta Fernández. 
Don Miguel Iglesias Iglesias. 
Don Francisco Leiva Macía. 
Don Manuel León Fernández. 
Don Francisco López Cerviño. 
Don Miguel López Fernández. 
Don Luis López García. 
Don Manuel López Hernández. 
Don Ramón López Pardo. 
Don Manuel López Torrón. 
Don Victoriano Lorea Jiménez. 
Don Juan José Lueches Nieto. 
Don Santiago Madrid García. 
Don José Márquez Márquez. 
Don Pedro Martín Hernández. 
Don Paulino Martín Martín. 
Don Angel Martín Mendoza. 
Don Telesforo Martín Timón. 
Don Félix Martínez Sanz. 
Don Manuel de Mena Martín. 
Don Felipe Merino Navarro. 
Don Antonio Mesa Jiménez. 
Don José Montalvo Montero. 
Don Manuel Montilla Ortega. 
Don Carmelo Moraga Sánchez. 
Don Marcelo Morales García. 
Don Antonio Moratalla Quiroga. 
Don Cecilio Moreno García. 
Don Florencio Moreno Moreno. 
Don Leonardo José Moreno Valverde. 
Don Felicísimo Muñoz Hernández. 
Don Audemio Naranjo Moreno. 
Don Manuel Navarrete Nicolás. 
Don Francisco Núñez Bajo. 
Don Pedro N úñez Mcrgadas. 
Don Juan Antonio Ortiz González. 
Don Fidel Palomo Alvarez. 
Don E~equiel Panadero Comino. 
Don Francisco Pantoja Lázaro. 
Don Ignacio Pareja de León. 
Don Francisco Parra Almansa. 
Don Mariano Pascual Molina. 
Don Manuel de la Paz C::olchón. 
Don Pablo Pellón Sánchez. 
Don Eugenio Peña Morante. 
Don Juan Antonio Perea Rodríguez. 
Don Eduardo Pereira Frutos. 
Don Ricardo Pereira Frutos. 
Don Luis Pérez Gámez. 
Don Francisco Pérez Pérez. 
Don Carlos Pírez Sanz. 
Don José Plaza Martínez. 
Don Tomás Pozuelo Villacelada. 
Don José Luis Pretel Martínez. 
Don José Antonio Quintan2. Fernández. 
Don Angel Ramos Gómez. 
Don José Antonio Rey Tarjuelo. 
Don Esteban Recha Hidalgo. 
Don José Luis Rodrigo Suja. 
Don Román Rodríguez García. 
Don Jesús Rodríguez Rueda. 
Don Rufo Rodríguez Torres. 
Don Antonio Romero Manzano. 
Don Jesús Ruiz Oriza. 
Don Mariano Sacedo Centenera. 
Don Alfonso Sacristán Agustín. 
Don J anet Saiz Lucas. 
Don Manuel Sal Amores. 
Don Isidoro Salgado García. 
Don Angel Sánchez Alonso. 
Don Fermín Sánchez Arroyo. 
Don Francisco Sánchez Bermejo. 
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Don Jesús Sánchez Cantero. 
Don José Luis Sánchez de la Iglesia. 
Don Zenón Sánchez Muñoz. 
Don Domingo Sánchez Panadero Mora. 
Don Rafael Sánchez Ruiz. 
Don Angel Santos Pérez. 
Don Matías Sanz Gil. 
Don Miguel Angel Sanz Gil. 
Don Esteban Serrano García. 
Don Angel Serrano Iruela. 
Don José Luis Setién García. 
Don Manuel Soriano López. 
Don Eladio Tejero García. 
Don J osé Vela Rincón. 
Don Ricardo Velasco Camilena. 
Don Jorge Ventero Domínguez. 
Don Andrés Villalba Felipe. 
Don Gregorio Zarcero Cabello. 
Don Angel Luis Zarco "Castelló. 

Madrid, 23 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
o.posición convocada para proveer 11 plazas con destino 

al Servicio de Artes Gráficas Municipale<s 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base sexta de 
la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de los 
aspirantes que han sido admitidos a la oposición: 

SECCION DE TIPOGRAFIA 

U1W plaza de A11xiliar atendedor 

1. Don Vicente García García. 
2. Don Jerónimo Sanchidrián Blázquez. 

Dos plazas de Ayudantes tipógrafos 

1. Don Antonio Acero Villa. 
2. Don Pablo Benito García. 
3. Don Santiago Calvo Díaz. 
4. Don José García Castillo. 
5. Don Vicente García García. 
6. Don Pascual García Orizo. 
7. Don Dionisio Gómez GÓmez. 
8. Don Juan Navarro Rernanz. 

SECCION DE MAQUINAS 

Dos plazas de Oficiales segundos (marcadores) 

1. Don Luis Ildefonso Adeva. 
2. Don Fernando Jiménez Jiménei. 
3. Don Manuel López Ramírez. 
4 . . Don Julián del Pozo Lara. 
5. Don Fernando Tamarit García. 
6. Don Angel Velasco Centeno. 

SECCION DE LITOGRAFIA 

Una plaza de Oficial primero ma,quinista 

Don José Luis Lucía García. 

Una plaza de Oficial de primera 11laq!tinista ayudante 

1. Don Angel Luengo de Dios. 
2. Don Jesús Torres Mateos. 

SECCION DE ENCUADERNACION 

Dos plazas de Ay~tdantes encuadernadores 

1. Don Manuel Fernández GÓmez. 
2. Don Pablo García Navarro. 
3. Don Crescenciano Gómez GÓmez. 
4. Don Joaquín Juárez Capitán. 
5. Don José Alejandro Molina de la Fuente. 
6. Don Luis Moreno Juntas. 
7. Don Román Navarro Ferrero. 
8. Don Pablo Pellón Sánchez. 

Dos plazas de Cost1lreras 

1. Doña Natividad Fernández Barrios. 
2. Doña María González Blano. 
3. Doña Ignacia Muñoz Jiménez. 
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Asimismo se hace público que ha sido eliminado de la oposición, 
por no haberse presentado a los reconocimientos médicos, don José 
Barrero García. 

Madrid, 24 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Concurso-opo'sición restringido entre el personal del Ser7tÍ­
cw de Artes Gráficas Municipales para proveer tres plazas 

del mismo 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base cuarta de 
la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de los 
aspirantes que han sido admitidos al concurso-oposición: 

SECCION DE TIPOGRAFIA 

Una plaza de Oficial tipógrafo 

Don Carlos Mañes Artigas. 
Don José Pedrero Gil. 

SECCION DE ENCUADERNACION 

Una plaza de Oficial segundo de lujo (cortador) 

Don Crescencio Gómez GÓmez. 

Una plaza de Oficial primero de mostrador 

Don Daniel Manzanares Espinosa. 
Don Francisco Redondo Chamorro. 

Madrid, 28 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

LICIT ACION PUBLICA 

Subasta de las obras de pavimentación de las calles 
de Estíbaliz, Leira y Agastia 

Tipo: 3.531.996,05 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 57.980 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo' (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo., ' enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de las calles de 
Estíbaliz, Leira y Agastia, se compromete a su ejecución, con arre­
glo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra y número) 
por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y finJoVa¡ IMI licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficia,l del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 22 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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CONCURSO 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 23 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación de la caIle de 
Don Quijote, entre las de los Artistas y Reina Mercedes. 

Los expresados pliegos de condiciones se haIlarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de ' diciembre de 1970.-El Secretarió general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de' la calle de 
Francos Rodríguez. 

Los expresados pliegos de condiciones se haIlarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial dé la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 23 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación del sector de 
El Pardo, que comprende las calles de San Lázaro, San Paciano, 
San Quirico, San Pelegrín y San Quintín. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 
. Madrid, 26 de diciembre de 1970.-EI Secre,tario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ~VILLA. 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 23 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calle de 
Emilio Carrer·e .. _ 

7 de enero de 1971 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín O¡ü:ial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimi,eñto de 10 dis¡mesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966" de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Angel Garda García proyécta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 7 de la calle de 
la Marroquina (barrio de Moratalaz). 

Don Enrique Feito Suárez proyecta establecer una salchichería 
y venta de embutidos y fiambres en la casa número 63 de la calle 
de Martínez Oviol (galería de alimentación, puesto número 3). 

Procter and Gamble Española (S: A.) proyecta establecer un 
depósito cerrado de impresos y material de propaganda en la casa 
número 33 de la calle de Alonso N úñez. 

Don Antonio Climent Soriano proyecta establecer un bar en una 
casa sin número de la calle de Andrés de Soloaga, local número 2. 

Don Mariano Arnanz Rey proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 8 de la calle del Cerro de Garabitas. 

Don José Curiel Martín proyecta establecer un bar en la casa 
número 2 de la calle de los Carboneros (El Pardo). 

Don Mártín Díaz Fernández proyecta establecer una droguería 
en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 76. 

Doña Francisca Gómez Rodríguez proyecta establecer una lechería 
en 'el Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 18. 

Don Eugenio Herráez Martín proyecta establecer una salchi­
chería en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 102. 

Don Manuel Patrocinio Pérez proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 91 de la caIle de Canillas (galería de alimentación, 
puesto número 18). 

Don Manuel Patrocinio Pérez proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 91 de la caIle de Canillas. 

Don Antolín Alonso Pérez proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 91 de la calle de Canillas (galería de alimentación, 
puesto número 16). 

Don Valeriano Jiménez Garda proyecta establecer una lechería 
en la casa número 60 de la caIle de Antoriio López. 

Mutua Patronal de Accidentes Mapfre proyecta establecer una 
clínica en la casa número 35 del paseo de San Francisco de Sales. 

Don Pedro Sebastián Gallástegui proyecta establecer un taller de 
chapado y pintura en la casa número 15 de la calle de la Elipa. 

Don Jesús Briso-Montiano Moral proyecta establecer un depósito 
cerrado de instrumentos musicales, máquinas de oficina y análogos 
en la casa número 6 de la caIle de Estanislao Figueras. 

Discos Algueró proyecta instalar un anuncio luminoso en la casa 
nÚmero 16 de: la calle de la Salud. 

Doña Emilia Garda Belinchón proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 3 de la calle del Pintor Sorolla. 

Don Manuel Pérez Ruiz proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en la casa número 91 de la calle de 
Vallehermoso. 
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Don Gerardo Sánchez-Comendador Cerdeña proyecta establecer 
un almacén en la casa número 20 de la calle del Sombrerete. 

Don Antonio Espejel Hermoso proyecta establecer un bar en 
la casa número 22 de la calle de los Serranillos. 

Don Juan Luque García proyecta establecer un bar en la casa 
número 8 de la calle de la Fuente de Torrejón. 

Colegio Mayor Loyola proyecta instalar un tanque de ft~el-oil 

en una casa sin número del paseo de Juan XXIII. 
Don Alberto Garijo Alvariño proyecta establecer una exposición 

y depósito cerrado de instrumentos musicales en la casa número 4 
de la calle del Espejo. 

Don Juan Ramos García proyecta instalar un ascensor en la casa 
números 72 y 74 de la calle de Emilio Ferrari. 

Don Ramón Vivas Alvarez proyecta establecer un taller de 
joyería en la casa número 31 de la calle de Eraso. 

Cruzdogar (S. L.) proyecta establecer una fábrica de pasta de 
pintura y temple en la casa número 17 de la calle de Isabel Méndez. 

Don Antonio Martín Sastre proyecta ampliar su estudio foto­
gráfico con galería sito en la casa número 198 de la calle de López 
de Hoyos. 

Don Otilio García García proyecta establecer un taller de galva­
nizado en la casa número 50 de la carretera de Vallecas a Villaverde. 

Don Julio Iglesias Morán proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto nú­
meros 83 y 84. 

Don J ulián García Sánchez proyecta establecer un taller de 
tapicería en la casa número 3 de la calle de ' Pedro Martínez. 

Don Manuel Fernández Fernández proyecta establecer un garaje 
en la casa número 8 de la calle del Laurel. 

Don Florentino Matesanz Huertas proyecta establecer un bar 
en la casa número 139 de la calle de Hermosilla. 

Don Carlos Zahner García proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 62 de la calle de la Gaviota. 

Colegio Mayor Loyola proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en una casa sin número del paseo de Juan XXIII. 

Atlas-Copeo proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa 
número 34 de la calle de Josefa Valcárcel. 

Don Valeriano Santaella Macías proyecta establecer una tienda 
para la exposición y venta de automóviles en la casa número 14 de 
la calle de José Arcones Gil. 

Comercial Relojera Española (S. A.) proyecta establecer unas 
oficinas y almacén de relojes en la casa número 149 de la calle . de 
Joaquín García Morato. 

Iberduero (S. A.) proyecta instalar un centro de transformación 
en una casa sin número del paseo de Juan XXIII, con vuelta a la 
calle de ·Cebreros. 

Seracht (S. A.) proyecta establecer una academia de golf en la 
casa número 66 de la calle de Castelló. 

Don Tomás Horche Ruiz proyecta establecer un depósito de dis­
tribución de cerillas en la casa número 5 de la calle de Andrés Bello. 

Don Angel Bernat Vega proyecta establecer un almacén de plás­
ticos, como cambio de nombre, en la casa número 4 de la calle del 
Duque de Rivas. 

Don Lorenzo Sánchez Izquierdo proyecta establecer un taller de 
fotograbado en la casa número 57 de la calle de Alejandro Morán. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 22 de la calle del Desengaño. 

Don Ramón Canal López proyecta establecer una tienda para la 
exposición y venta de automóviles en la casa número 41 de la calle 
de Monteleón. 

Automóviles de Poniente Pausa proyecta establecer una tienda 
para la exposición y venta de automóviles y repuestos y garaje con 
servicio de lavado y engrase en la casa números 3 y 5 de la calle 
de la Oca. 

Don Enrique Moya Castro proyecta establecer un taller de repa­
ración de radiadores de automóviles en la casa número 50 de la 
calle del Parador del Sol. 

Don Francisco Gómez García proyecta ampliar su mercería, 
como cambio de nombre, sita en la casa número 23 de la calle del 
Castillo de Simancas. 
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Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 80 de la calle de Ricardo Ortiz. 

Don Jesús Jiménez proyecta instalar un acondicionador de aire 
en la casa número 21 de la calle del Atlético de Madrid. 

Don Roque Haro García proyecta establecer un bar en la casa 
número 316 de la calle de Arturo Soria. 

Sacome (S. A.) proyecta . ampliar su taller mecánico sito en la 
casa número 31 de la calle de Antonio González Porras. 

Don Manuel de Dios Cano proyecta establecer un bar en la casa 
número 52 de la avenida de Buenos Aires. 

Don Modesto Rodríguez Alonso proyecta establecer un café bar 
en la casa número 17 de la carretera de Ajalvir a Vicálvaro. 

Don José Búnster Balmaceda proyecta establecer una estación 
de baños turcos, sauna, peluquería y cafetería en la casa números 11 
y 13 de la calle de Juan Hurtado de Mendoza. 

Don Pedro Carranza Martín proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en la casa número 37 de la calle de Jerónima L1orente. 

Don Julio Folgueira Gómez proyecta establecer un depósito de 
papeles pintados en la casa número 3 de la calle de la Esfinge. 

Don Remigio Sánchez López proyecta establecer una taberna 
en la casa número 71 de la calle de Villaj imena, local número 5. 

Sucesores de Francisco Giralt Valls (S. L.) proyecta establecer 
una tienda para la venta de productos de serigrafía en la casa 
número 18 de la calle de la Virgen del Coro. 

Don Manuel Chavero Fuentes proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos, bebidas no alcohólicas y bollos en la 
casa número 20 de la calle del Ave María. 

Doña Josefa Bartolomé Iglesias proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos y bebidas no alcohólicas en la casa 
número 9 de la calle de Ercilla. 

Don Antonio Fernández Troteaga proyecta ampliar su taberna 
sita en la casa número 13 de la calle de Hilarión Eslava. 

Don Narciso Valera Rodríguez proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 11 de la calle de María Magdalena. 

Don Jorge Deulofeo Serrat proyecta establecer un depósito 
cerrado de aguas minero-medicinales en la casa número 9 de la 
calle de Rufino Rejón. 

Don Fernando Velázquez Sampedro proyecta establecer un 
obrador de bollería en la casa número 121 de la calle del Puerto 
de Arlabán. 

Almagro-Bienvenida (S. A.) proyecta establecer una tienda para 
la exposición y venta de automóviles en la casa número 39 de la 
calle de Narváez. 

Doña Carmen Jiménez Doyáquez proyecta establecer un bar en 
la casa número 22 de la calle de Gutierre de Cetina. 

Don Federico Alberruche Tabernero proyecta establecer un salón 
de juegos recreativos en la casa número 103 de la calle de 
Villaj oyosa. 

Don ' Alfonso Martín Moreno proyecta establecer un depósito 
cerrado de aparatos electrodomésticos en la casa número 84 de la 
avenida de Aragón. 

Doña Isabel Rosa Martín Pérez proyecta establecer un garaje 
en la casa número 13 de la calle de Carmen Portones. 

Don Emilio Dúo Iradier proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 4 de la calle de Alonso Núñez. 

Don José María Galiano Martínez proyecta establecer un depó­
sito cerrado de frutas en la casa número 56 de la calle de la 
Amistad. 

Doña María del Carmen García proyecta ampliar su repostería 
y venta de frutos secos y legumbres sita en la casa número 253 de 
la Ciudad de los Angeles. 

Don Angel Alvarez Ortiz proyecta establecer una pastelería 
y bollería en el Mercado de Barceló, puesto número 1. 

Don José García Abad proyecta establecer un almacén de ma­
teriales de saneamiento y fontanería en la casa número 15 de la calie 
de Laín Calvo. 

Fagesco (S. A.) proyecta establecer un almacén de pinluras' en 
la casa número 7 de la calle de la Libertad. 

Don Manuel Sandoval proyecta establecer una droguería, perfu-. 
mería y ferretería en la casa número 56 de la calle de. Hueséa. 

Ayuntamiento de Madrid
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Don Julián Rodríguez Sanz· proyecta establecer un taller de 

tapicería en la casa número 15 de la calle de Fernando Osorio. 

Don Ricardo Pérez Vega proyecta establecer un taller de repa­

ración de automóviles en la casa número 40 de la calle de Fereluz. 

Don Felipe Juárez Mora proyecta establecer un taller mecánico 

en la casa número 11 de la calle de Getafe. 

Don Francisco Mangana Caballeros proyecta establecer una cafe­

tería en la casa número 97 de la calle del General Mola. 

Don Víctor Menor Arcega proyecta instalar un montacargas en 

la casa número 10 de la calle de Tracia. 

Don Antonio Fontecha Nieto proyecta establecer una bodega en 

la casa número 11 de la calle de Suero de Quiñ':mes. 

Don Julio Ramos Mazurosky proyecta establecer un taller de 

reparación de ascensores en la casa número 6 de la calle de Serrano. 

Don Aurelio Muras Rozados proyecta establecer un autoservicio 

de lavandería en la casa número 18 de la calle de Suero de 

Quiñones. 
Don Florentino Rabadán Borje proyecta establecer una carni­

cería en la casa número 7 de la calle de los Picos de Europa 

(galería de alimentación, puesto número 30). 

Don Hermes Benito Benito proyecta instalar un depósito cerrado 

de ultramarinos en la casa número 25 de la calle de Antonio Moreno. 

Don Angel Fernández Rivera proyecta establecer una tienda para 

la venta de embutidos y fiambres en la casa número 31 del paseo 

de las Delicias (galería de alimentación, puesto número 2). 

Don Carlos Martín Chércoles proyecta establecer un garaje con 

taller en la casa número 20 de la calle de Alustante. 

Don Antonio Madroñal Blanco proyecta establecer un gimnasio 

y sauna en la casa número 7 de la calle del Marqués de Lema. 

Vidriera Vasca proyecta establecer un almacén de vidrio plano 

y pavés de cristal en la casa número 15 de la calle de Marina 

Lavandeira. 
Don Mariano Niela Serrano proyecta establecer un bar en la 

casa número 7 de la avenida de Espinela. 

Sedex (S. A.) proyecta establecer un almacén de papeles pin­

tados en la casa número 24 de la calle de Eduardo Marquina. 

Don José Luis Montero González proyecta establecer una sala 

de baile en la casa número 6 de la calle de la Flor Baja. 

Don Félix Verdejo Verdejo proyecta establecer un quiosco bar 

en la plaza de acceso a la estación del Lago, del Suburbano (Casa 

de Campo). 
Sidema (S. L.) proyecta establecer U11 taller de prefabricación 

de calderas en la casa número 16 de la calle del Hierro. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 

en la casa número 70 de la calle de Hermosilla. 

Don Enrique Ramírez Velasco proyecta instalar un tanque de 

fuel-oil en la casa número 25 de la calle de la Gaviota. 

Doña María Bueno Jiménez proyecta establecer una tintorería 

en la casa número 15 de la calle de Gonzalo de Córdoba. 

Busch España (S. A.) proyecta establecer una tienda para la 

venta de máquinas de tricotar en la casa número 16 de la calle 

de Gaztambide. 

Técnica de Montaje (S. A.) proyecta establecer una tienda para 

la venta por mayor de herramientas en la casa número 207 de la 

calle del General Mola. 

Don Eloy González García proyecta establecer un bar en la casa 

número 40 de la calle del General Oraa. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje en la 

casa números 67 y 69 de la calle de Lagasca. 

Don José Pérez Fernández proyecta establecer una lavandería 

en la casa números 67 y 69 de la calle de Lagasca. 

Don Enrique López Martínez proyecta establecer un depósito 

cerrado de ferretería en la casa número 26 de la calle de Galiana. 

Don Lucio Basilio Gómez proyecta establecer un restaurante en 

la casa número 44 de la calle de O'Donnell. 

Don Domingo Barreda Serrano proyecta establecer una tienda 

de ultramarinos en una casa sin número de la calle Once, local 

número 5. 

Doña María García Castaño proyecta ampliar su lechería sita 

en la casa número 14 de la calle de Vergara. 
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Don Rafael Laborda Martín proyecta establecer un café bar en 

la casa número 27 de la calle de Sagasta . 

Perfiles Desmontables (S. L.) proyecta establecer un depósito 

cerrado de muebles metálicos en la casa número 3 de la calle de 

Sallaberry. 

Doña María del Pilar Pinilla E cija proyecta establecer un 

almacén de conservas y embutidos en la casa número 47 de la 

calle de Gerardo Cordón. 

Don Miguel García Sánchez proyecta establecer un taller de 

reparación de automóviles en la casa número 16 de la calle de Circe. 

Simago (S. A.) proyecta establecer unos almacenes en la casa 

número 17 de la calle del Conde de Peñalver. 

Don Eugenio López López proyecta establecer una fonda en la 

casa número 24 de la calle de la Concepción Jerónima. 

Don Domingo Bravo Peña proyecta establecer un bar en una 

casa sin número de la calle de Angel Múgica. 

General Cable Corporation (S. A. E.) proyecta establecer un 

almacén de conductores eléctricos en la casa número 3 de la calle 

del Aguacate. 
Don Gregorio Martín Gil proyecta establecer un almacén de col­

chones metálicos en la casa número 13 de la calle de Antonio 

de Leyva. 
Don Antonio Camacho Castellanos proyecta establecer un taller 

de imprenta en la casa número 30 de la calle de Alfredo Aleix. 

Don Emilio Alvarez García proyecta establecer un taller de repa­

raciones electrónicas, de chapado y pintura en la casa número 50 de 

la calle de la Alondra. 

Don Eusebio Bordell García proyecta establecer un autoservicio 

de alimentación en la casa número 7 de la calle de Juan Ramón 

Jiménez. 
Don César Campos Fernández proyecta establecer una tienda 

para la venta de productos lácteos en la casa número 1 de la calle 

de Rogelio Muñoz (Hortaleza). 

Plásmica (S. A.) proyecta establecer un almacén de materiales 

esmaltados aislantes en la casa número 3 de la calle del Aguacate. 

Doña Cristina Calderón RamÍrez proyecta establecer una taberna 

en la unidad vecinal de Canillejas, local número 17. 

Don Pedro Quintana Pulido proyecta establect:r un taller de 

cerrajería en la casa número 6 de la travesía de Ambroz. 

Don Crescencio Gómez Sánchez proyecta establecer una carni­

cería en el Mercado de Ibiza, puesto número 62. 

Doña Juana Giraldo Martínez proyecta establecer una pollería 

en el Mercado de Ibiza, puesto número 23. 

Beiersdorf Española, Productos Cosméticos Nivea, proyecta ins­

talar un tanque de fuel-oil en la casa número 26 de la calle de 

Sebastián Elcano. 

Don Helio Sanz-Manuel Sanz Estarrona proyecta establecer un 

estudio de reproducción de planos y fotocopias en la casa número 49 

de la avenida de José Antonio. 

Iberduero (S. A.) proyecta instalar un centro de transformación 

en una casa sin número de la calle de la Oca. 

Don Angel Lumbreras Ceveira proyecta establecer un mesón en 

la casa número 6 de la ronda de Valencia. 

Doña Mariana Carcelén Ramírez proyecta establecer un bar en 

la casa número 32 de la calle de Miguel de la Roca. 

Don Ramón García Hernández proyecta establecer una fábrica 

de géneros de punto en la casa número 17 de la calle del Palmípedo. 

Don Francisco Pascual Alguacil proyecta establecer un taller de 

reparación de automóviles en la casa número 32 de la calle de 

Servando Batanero. 
Don J ulián García García proyecta establecer un almacén de 

materiales de construcción en la casa número 20 de la calle de San 

Emilio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 

proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 

Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 

el de la fecha de publicación 'del presente anuncio, las observaciones 

pertinentes. 

Madrid, 7 de enero de 1971.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEz-VILLA. 

23 

Ayuntamiento de Madrid



Boletín del Ayuntamiento de Madrid 

24 

TARIFA DE PRECIOS 

Provincias y posesiones, trimestre 

América y Portugal, trimestre 

Otros países, trimestre ' . 

Número suelto, corriente, 

Número suelto, atrasado, 

Anuncios de subastas y concursos, línea 

Anuncios de hallazgos de objetos en . Ia vía 
línea 

pública, 

Anuncios que se públiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2.° del decreto 840 de 1966, 
de 25 de ' marzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 

PESETAS 

39 · 

78 

156 

50 

50 

75 

·3 

5 

10 

2 

de concesión o de denegación , 100 " 

Las suscripciones se entenderán hechas por trimestres, 
·semestres o años completos 

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES " .. , ' 

Ayuntamiento de Madrid
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